
Sesión: 78~a ordinaria en 2 de Setiel1lbre de t9Zó¡ 
PRESiDENCIA SEROR OVARZUN 

SUMARIO Victoria, don Carlos Céspedes se encu~mtra ac-

1, Se trata del proyecto sobre garantía a la Com- tualmente suspendido de sus funciones y no po­

Jlañía Electro Siderúrgica de Valdivia. _ ~irá continuar en el desempeño de su empleo, 
según aparece de los antecedentes que se aCOln-

Se sus pende la sesión. 

2 ..... s('gunda hora continúa tratándose de esta 
misma materia y queda despachada. 

3. S8 trata del proyecto sobre primas a las com­

pañías productoras de hierro y acero. 

4. S8 ,uelve so'bre el proyecto relativo a garan· 
tia a la Compañia Electro Siderúrgica de 

Vuldivia y se introduce una modificación 

en su artículo 4.0. 

~. Continúa la diBcuslón del proyecto sobre pri­

mas a las Compañías productoras de hierro 

y acero. - Se levanta la sesión. 

.'\SISTENCU. 

Asistiero'1 los sefiores: 

Oyarzún, Enrique 
Piwonka, Alfredo 

pañan. 
Con el mérito de ellos, procede, a juicio del 

Gobierno, destituir de Su cargo al referido fun­
cionario, y en conformidad a lo dispuesto en el 

número 8.0 del artículo 72 de la Constitución 
Polftica, vengo en solicitar del Honorable Se­
nado el acuel'do necesario para este efecto. 

Santiago, 31 de Agosto de 1926. - E. Fir¡lle­

I'oa, - .JOl'g·c Silva Somarrh·a. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámarl'l 
de Diputados: 

El Gobierno estudia con vivo interés 1l'l5 

materias relacionadas con los transportes, a fin 
de facilitar, por su intermedio, la circulación 
de la riqueza y coadyuvar al desenvolvimiento 

Barros E., Alfredo 
Barros J., Guillermo 

B6rquez,I ADfonso 

Cabero, Alberto 
Cariola, Luis A. 

Concha, Aquiles 
Concha, Luis E. 

Echenique, Joaquín 

González C., Exequiel 

Gutiérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 

Jaramillo, Armando 

Balas Romo, Luis 
de las industrias, del comercio y al· más fácil 

Sánchez G. de la R., R. 
abastecimiento de los mercados de consumo. 

Sc'hürmann, Carlos 
Silva C., Romualdo 
Smitmans, Augusto 

Trueco, Manuel 

Urrejola, Gonzalo 

Valencia, Absal6n 
Vial Infante, Alberto 

A estos respectos la provincia de Ohiloé, por 

su situación geográfica, requiere desde tiempo 
atrás un plan de mejoramiento de los servicios 
de navegación, en forma que responda a la!! 

necesidades de aquella apartada zona austral 

que, de Puerto Montt al Sur, sólo dispone de 

Vidal Garcés, Francisco la vía marítima para la movilización de sus lla-

Marambio, Nicolás 

Medina, Remigio 

Octhagav1a, Silvestre 

Viel, Osear 

Yrarrázaval, JoU/quín 

Zañartu, Enrique 

CUE...~TA 

bitantes, de los productos de la agricultura y 

de la industria. Entre éstos se cuentan nume­

rosos :1rtículos alimenticios, los cuales con me­

dios expeditos de transporte, con tribuirían ",n 
forma apreciable a abaratar las subsistencias' 

S€ dió cuenta: de la Zona Norte del país. 
Sin embargo, la escasa protección que el 

1.0 De los siguientes mensajes de Su Exce- Eetado ha podido dispensar a las empresas na-
lenC'ia el Presidente de 'Ia Rep'Ública: . 

vieras, por medio de subvenciones cuyo monto 

Condudadanps del Simado: sólo alcanza en la actualidad a cient9 cincuen-

El Tesorero !fiscal del departamento de la. ta mil pesos ($ lSO,OOO), no ha ba,¡¡tado para 
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Interesar a los armadores en mejorar la cali­

dad y condiciones de los vapores que se uedi­

can a efectuar los servicios Indicados. 

El Gobierno, después de un detenido estu­

dio, ha llegado a la conclusión de que es indis­

pensable resolver definitivamente esta situación, 
que Irroga perjuicios considerables a la vida 

económica y comercial de las provincias de 

Llanquihue y ChlJoé. Para este efecto, ha ela­

borado un plan de mejoramiento de sus comu­

nicaciones marltimas sobre la base del estable­

cimiento de nueve ¡¡neas de navegación debi­

damente subve~cionadas, y que deberán efec­

tuar los transportes entre los diversos puertos 

con naves de construcción moderna y adecua­

das para asegurar la eficiencIa, seguridad y co­

modidad requeridas para un buen servicio en 

los mares del Sur. Su ejecución demandará un 

gasto superior en $ 135,000 al actual, pero este 

mayor desembolso se justifica ampliamente por 
los beneficios que reportará a las citadas pro­
vincias y a la economla gene-ral del país. 

En mérito de 10 expuesto, tengo el honor 

de i!ometer a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artfculo 1.0 Para fomentar la navegac:ión 

entre las provincias de Llanquihue y Chiloé y 

atender con regularidad al transporte de corres-

VlaJes semanales de ida y vuelta: de los cuales, 

uno entre Puerto Montt y Castro, con escalas 

Intermedias en Calbuco, Achao, Dalcahue y 

Chonchi, y el otro, entre Puerto Montt y Que­

llón con escalas intermedias en Calbuco, Linao, 

Quemchi, Quicaví, Tenaun, 

Achao, Dal>cahue, Curaco, 

Chonchi, Castro, Queilén y 

Mechuque, Quenac, 

Rilán, P'U'queldón, 

Huildad. 

'I'cl'oora lÚlea de navegación: Entre Puerto 

Montt y Castro.- El vapor que se destine a 
este servicio gozará de una subvención de 25 

mil pesos anuales, y deberá hacer un viaje de 

ida y vuelta cada diez días, debiendo hacer es­

calas intermedias en 103 siguientes puntos: en 

el primer y tercer viajes en Calbuco, Quemchi, 

Qulcaví, Mechuque, Tenaun, San Juan, Quetal­

ca, San Javier, Dalcahl.le, Curaco, Aldachildo, 

RUán, Puqueldón, Chonchi y Rauco; en el se­

gundo viaje en Guar, Calbuco, Mechuque, Que­

nac, Achao, Chaulinec, Chelín, Quehui, Terao y 

Chonch!, y en el mismo orden efectuará los via­
jes siguientes. 

Cual'ta línea de ua \'cgación: Entre Puerto 

Montt y Aysen.-El vapor que se destine a esto 
servicio gozará de una subvención de $ 25,000 

anuales y deberá efectuar tres viajes de ida y 

vuelta en el mes, con escalas intermedias en Cal­

buco, Quemchi, Qulcaví, Mechuque, Achao, ,Dal­

eahue, Castt·o, Chonchi, Queilen. ;\Ielinka y Río 
pondencia entre las mIsmas, destínase anual- Cisnes. 

111ente de rentas generales de la Nación, la su- Quinta línea de nan;"ooación: Entre Castro 
ma de doscientos ochenta y cinco mil pesos y Aysen.-I'~l vapor que se destine a este servi­

($ 285,000) para pagar las subvenciones que, en cio gozará de una subvención de $ 20,000 anua­

conformidad a esta ley, asigne el Presidente de les y deberá efectuar un viaje semanal de ida 

la República, en propuestas públicas, y por pla- y vuelta con escalas intermedias en ,Puqueldon, 

z{)s 'que no bajen de cinco años ni ex~edan de Queilen, Huildad, QuelJón, San Pedro y Me­

siete, al vapo'!' que, en confor'midad a ].0,8 con- llnka. 

tratos respectivos, sea destinado a efectuar eS03 Sexta línea de navegación: Entre Puerto 

servicios, con arreglo a las condiciones que se Montt y Río YEllcho.-El vapol; que se destine l't 

expresan en esta l('y ('n las bases administrativas este servicio gozará de una subvención de 31t 

que apruebe el Presidente de la República, en las mil pesos anuales y deberá efectuar un viaje 

siguientes líneas <'le navegación: 

Plimera línea 11(' llllvegac:lón: Entre T'uflr­

to Montt, Ancud y Maullfn. 1':1 vapor que se del'­

tine a este servicio gozará de una suhvenciófI 

de $ 60,000 anuales y deberá efectuar tres via-
jea semanales de ida y vuelta; dos de estos 

vIajes entre Puerto Montt y Ancud, con escalas 

de ida y vuelta cada diez días con escalas in­

termedias en Contao, Rolecha, Gualaihue, Pollo, 

Huequi, Maluco, Isla de Butachauques, Ayaca­

ra, Buill, Talcan, Pumalin, Chaiten, Quenac y 

Achao. 

Sétima lútC6 de navegación: Entre Puerto 
Montt y Ralun.-El vapor que se destine a eate 

intermedias en Guar, Cai1lUco, Abtao, Chacao, servicio gozará de una subvención de 10,000 pe­

Parua, Carelmapu y Ancud, y el otro, entre sos anuales y deberá efectuar un viaje semanal 

Puerto Montt y Maullín COn escala en Calbuco 

y Ancud. 

Segunda línea de navegación: Entre Puer­

de ida y vuelta con escalas intermedias en Pie-
dra Azul, Lenca, Quillaipe, Chaica, Chaparamo, 
Yate, Río Puelo, San Luis y Cochamó. 

to Montt, Castro y Quellón. ]'JI vapor que se Octava línea de navegác!.óll: Entre Ancud 

destine a este servicio gozará de una subven- Y Achao.-El vapo!' que se destine a este ser­

dón de $ 80,000 anuales. y deberá hacer do~ vicio gozará de una subvención de $ 25,000 
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anuales y deberá efectuar un viaje de ida y vuel­

ta cada diez días, con escalas intermedias en 

Chacao, Manao, Linao, Lliuco, Quemchi, Quica­

d, Aenaun, Queta'lco, Dalcahue, San Javier, 

Achao, Quenac, Cbaulinec y Apiao. 

Novcna }úlCa dc llu\'cgación: Entre Achao y 

la parte continental de la provincia de Chiloé. 
El vapor que se destine a este servicio goza­

rá de una subvención de $ 10,000 anuales y de­

berá, efectuar viajes de ida y vuelta cada diez 

días, tocando en Quenac, Chaulinec, Apiao, Chu­
lin, Chuit, Talcan, PumaJin, ChumeJine, BuiJI, 

Ayacara, Hu'equl, Maluco, Connev, Tac, Maulin, 

Quenac y Achao. 

A1't. 2. o Los vapores dedicados al servicio 

de la primera, segunda y cuarta l!neas de na.' 
vegación tendrán un andar no menor de diez 

millas por hora, y capacidad a lo menos para 

doscientas cincuenta toneladas de carga, cama­

rotes para 40 pasajeros de primera clase, espa­

cio abrigado para cien pasajeros de tercera cla­
se e instalación de luz eléctrica. 

Los vapores destinados al servicio de la 

tercera, quinta y sexta Jfneas de navegación 

tendrfm un andar mínimo de ocho millas por 

hora, capacidad para cien toneladas de carga, 
con camarotes para veinte pasajeros de primera 

clase y espacio abrigado para cincuenta' pasa­

jeros de tercera clase. 

Los vapores destinados al servicio de la sé­

tima, octava y novena l!neas de navegación ten­

drl'm un andar mínimo de ocho millas por ho­

ra, capacidad para sesenta toneladas de carga, 

cámaras para veinte pasajeros de primera cla­

se y espacio abrigado' para cincuenta pasajeros 

de tercera clase. 

Las naves reunirán además las condiciones 

que indique el Presidente de la Rep1íbllca, pre­

vio informe de la Dirección --tel Territorio Ma­

rítimo, en orden a la higiene, condiciones téc­
nicas y seguridad de las mismas, de la carga .,. 

de la comodidad para los pasajero!!. 

El vapor destinado al servicio de la cuarta 

lfnea de navegación deberá además tener estan­

ques de agua dulcQ para los animales que trans­

porte. 
Art. 3. o El Presidente de la República que­

(la facultado para poder suprimir algunas es­

calas por períodos determinados en las re~­

pectivas líneas de navegación, si hubiere motivo 
justificado para ello. 

Art. 4.0 Las propuestas públicas para el ser­

vicio de las !fneas a que se refiere esta ley, se 
pedirán con una anticipación, por lo menos, de 

seis meses, respecto a la fecha de su apertura. 
Esta misma regla regirá para el reemplazo 

del servicio de cualquiera de las IIneas, en los 

casos de caducida.d previstos en las bases ad­

ministrativas que apruebe el Presidente de la 

Rep1íbllca. 

Art. 5.0 Esta ley regirá desde su publicación 

en el "Diario Oficial". 

Santiago, 2 de Setiembre de 1926.-E. Ft­

guo}·oa.-Allgo} Guarello. 

2.0 De lo~ siguientes oficios ministeriales: 

.Sanliago, 2 de Setiembre de 1926. - Tengo 

81 agrado de remiti-r a Vuestra Excelencia, los 

¡atasque han enviado diversos Departamentos 

le Estado sobre los nombramientos hechos des­
de elLo de Mayo último, a fin de que Vuestra. 

Excelencia, se sirva, si lo tiene a bien, ponerlos 

tn conocimiento del honorable Sen!IJdor, don 

Guillermo Barros Jara, quien los ha solicitado 

:le este Departamento. 
Los datos que faltan serán remitidos 8. elle 

(.:Ionclable Senado tan p-ronto como los respec­

civos Ministerios los envíen a este Departamento. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - l\faxi· 

milíallo Ibáñez. 

Santiago. 2 de Setiembre de 1926.-Tengo el 

agrado de renlitir a Vuestra Excelencia los da­

tos solicitados del infrascrito por varios honora­
bles Senadores, sobre los empleos dependientes 

de -los diversos Departamentos de Estado crea­

dos por decretos-leyes con especificación de los 

sueld03 y gratificaciones asignados a cada uno 

de ellos. 
Los datos que faltan serán remitidos a ese 

Honorable Senado tan pronto como los respec­

tivos Ministerios los envíen a este Departamento. 

DIos guarde a Vuestra Excelencia. - Maxi­

ximiliallo Ibáñez. 

Santiago, 2 de Setiembre de 1926. - Tengo 

21 agrado de remitir a Vuestra Excelencia los 

datos solicitados del inlfrascrito por -varios hono­

rables Senadores, sobre los automóviles fiscales 

que tienen en servicio los diversos Departamen­

t08 je Estado. 
Los datos que faltan serán remitidos a ese 

Honorable Senado tan pronto como los respec­

tivos Ministerios los envíen a este Departamento. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Maxl. 
ximlllallo Ibáñ('z. 

Santiago, 2 de Setiembre de 1926. - Tengo 

el agrado de -remitir a Vuestra Excelencia los 

diversos datos solicitados por ese Honorable Se-
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nado, a petición del'honoraJ:¡le Senador, don Au- las modificaciones introducidas por el Honora­

relio Nllñez Morgado, sobre los automóviles que ble Senado al proyecto que rebaja los sueldoli 

tieuen en servicio este Departamento y las re­

pal'ticiones de su dependencia. 

del personal de la Armada Nacional, con ex­
cepción de las siguientes, que fueron desecha-

Dios guarde a Vuestra Excelencia. -Maxi- das: 

InDiano lbá.ñez. 

,Santiago. ~ 1 de Agosto de 192·6.-Adjunto 

acompaño a Vuestra Ii:xcelencia un oficio en co­
pia de nuestra Legación en Berlín, con el que 
envió a este Ministerio una ca,rta de J. Welsch. 

En el lLl'ÚL'Ulo 1.0 

La que reduce en el rubro "Faros": 
De , 6,000 a $ 5,400, el sueldo de ¡os aru-

dantes ~e taros; 

De $ 7,500 a $ 6,600 el sueldo de los ¡;uar-
dianes de tercera clase; 

De , 9,000 a , 7,800, el sueldo de los guar-
dianes de segunda clase; 

sobre !a situación salitrera dirigida a la Asocia­
c.ión pe Productores de ~alltre y la réplica del 
51.efior H. Sloman en uña carta dirigida al Co- De' 12,000 a$ 9,00.0, el sueldo 4e 1011 

míté Salitrero de Berl!n. guardianes de primera clase. 

Estos documentos son )ara conocimiento de 
la Comisión de Hacienda de esa Honorable Cá-
lna,ra. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Jol'!;e 

$lJva Somarriva. 

S,.ntiago, 31 de Agosto de 1926.-.\d.iunto 

En el artículo 3~ 

La que desecha la letra a) del rubro ~n Q.~o 
se rebajan alglJ.nas gratificaGlones, asignaGio~eli 

y viáticos contemplados en el deGreto-ley pü­

meró 636, de 17 .de Octubre pe 1925. 

En el amonIo 8.0 

La que lo redacta en los siguientes térmi-

aC0mpfl.ño a Vueiltra Excelencia para conocl- nos: 

miE'nto d" la Comisión de Hacienda de esa Ho- "Artfculo 8.0 Las pensiones de jubilación 

norah]" C~ mar". ronin o" 11)~ Rigui0nte~ dO(,ll y de. retiro del personal de la Armada, otorga­
mentog: das en cumplimiento del decreto-ley, nümero 

1.0 Informe del señor Alejandro Bertrand 636, de 17 de Octubre de 1925, serán revisadall 
consejero comercial de la Legación de Chile en por el Tribunal de Cuentas y reducidas al mou­

Parre, sobre la reunión de Blarritz de los pro- to que les habría correspondido al ser cc;mcedi-
dudores de ázOe sintético: 

2.0 Telegrama de nuestra Legación en Lon­
dres sobre cotizaciones de los valores salitreros; 

3.0 Dos cartas privadas del Delegado ante 

das con arreglo a las disposiciones de la pre­
sente ley, y a los sueld·os que, a virtud de ella, 

se consulten en la ley de pre.supuestos. 

Esta revisión no afectará a l.as &UlllllS 4e 

la Asociación de Productores de Salitre, señor dinero ya percibidas, ni a las pensiones de ex­
Lautaro Rozas, 'Y copia. del compromiso priva- C~l>ción personales acordadas por leyes e¡¡pecia­

do de lo¡¡ directores de la Asociación. (Estos en les." 
el carácter de reservados); Lo que tengo la honra de poner en conoci-

4.0 Párrafo de una nota del Cónsul en Car- miento de Vuestra E~celencia, en repuesta a 
diM a la Embaja;da en Estados Unidos, que se vuestro oficio, número 266, de fecha 20 de 
refiere a la propaganda del salitre y a la de Agosto de 1926. 
los abonos sintéticos: AcolllPaño los antecedeñles respectivos. 

5.0: Copia de un informe del profesor, doc- Dios guarde a Vuestra Excelencla.- Rar~1 

tor Pablo Krassa, sobre la industria y el consu- rJo Gumucfo V.-Julio Echaurren O., Pro-Secre­
mo de abonos en Europa: v 

6.~ Informe sobre el costo de producción 
del salitre suministrado por dos administradores 
de oficinas salitreras. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Jorge 
iUva Somarrha. 

3.0 Del siguiente 
CAmara de D\putados: 

oficio de la Honorable 

Sl;\:Jltil!,~o, 1.0 de Setiembre de 1926.-La Cá,­
~ra de DIputados ha tenido a bien aprobar 

tario. 

l.-GARANTI1\. A I,.~ COMPA,ÑIA EI,EOTRO 
SIDERURGI'CA DE VALDIVIA 

El señor OYARZUN (Presidente). - En-
Itrando al objeto de la sesión, corresponde ocu­
parse de.l proyecto relativo a la slderurgra. 

El incidente producido en la ma,ñal;la ~. 

h~y con respecto a c.uál proyepto d~!)1l ocupar 
el prln'er Jugar de esta tabla, ha sido de ~e~h~ 
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resuelto, por cuanto no ha llegado a la Mesa el Art. 2. o Antes (le comprometer la garantía 
informe de Comisión respecto al proyecto de 'Pri- del Estado, según se establece en el artículo 
mas. precedente, el Presidente de la República hará, 

Cuando se pa~1Í este proyecto a Comisión, comprobar fehacientemente: 

se dijo qUe éste se discutiría con o sin informe: 1. o Que la Compañía es poseedora de caídas 

pero no ha sido devuelto el proyecto. De ma- de agua en la provincia de Valdivia, capaces de 

nera que nos ocuparemos del relativo a las general a lo menos 30,000 H. P. 

garantlas que está ya aprobado en general. 2. o Que la mencionada Cía. tiene contra-
EÍ s~ñor MARAMBIO :-Deseo hacer pre- tos', válidamente celebrados y con duración no 

sente que e'l proyecto que pasó a la Comis,!ón inferior a 30 aflos, de provisión de minerales 
de Legislación está ya informa.do y se está re- ¡de hierro bastantes para obtener en condicio-
dactando ei intorme. 

El señor URREJOLA. -En su oportunida.d 

'tormulé indicación para que se pusiera e'l1 dis­

cusión en primer lug~r el proyecto relativo a 

l~s P7imas, porque me parec!a~ás ¡ógico em­
pe:¡;ar por lo primero y en seguida porque el 
proyecto de las garantías está:' basado en el de 
las primas. 

nes económicas 50 mil tonelada~ de fierro o 

acero pOr año. 

3. o Que los procedimientos de fundición de 

minerales de hieNa y de fabricación de acero 
que se propone emplear e implantar la Cra. be­

neficiaria son industrialmente aprovec~~bles y 

se practica con éxito en otros países. 

4.0 Que la Compañía tiene suscritos y pagados 
El s'eñor OY~ZUN (Presidente) .-El l!Ie- en dinero efecth;o a lo menos 13 mll10nes .qui­

ñor Secretario me informar--:-pues yo he esta,do nientos mil pesos moneda legal, de su capjtal 
ausent€I--<Que han sido aprobados en general acciones, el que no será inferior a 19 ml!1ones 
los dos proyectos relativos a ,la slderurgía: el quinientos mil pesos. 

de las garantías y el de las primas. 5. o Que la Cía ha depositado a la orden de! 

En discusión el wrtículo 1. o del proyecto I Fisco, en el Banco Central, la cantidad de 4 mi-
relativo a las garantías. 1I0nes quini'en~\)s mi<! pesos, desUnad'a acu-

El señor CARIOLA, - Yo me permitiría 

rogar a la Mesa que se sirviera hacer leer el 
conjunto de indicaciones que he formulado, aÚll 

cuando no todas se refieren al articulo 1. o, 

porque guardan relación unas con otras. No 
quitará mucho tiempo. al Honarab'le Se·nado, ni 
alterará el orden del debate. 

El señor OYARZUN (Pl'esidente) ,-Si al 

Honorable Senado le 'parece, podría accederse a 
la petición del hanorable Senador par Valdi­

via. 
Acorda,do. 

El señal' I SEORETARIO . El honorable 

brh' el interés y amortización de los bonos a 
que se refiere el articulo anterior,' durante el 
período, de construcción de las abras. 

Del capital con que se farme la Cía. 

se reservarán para el Fisco. accianes liberadas 
par valor de un millón quinientos mil pesos 
maneda legal. 

Artículo antes del 4,0 La Compañía Electro­

Siderúrgica e Industrial de Valdlvia te~drá de­
recho durante 25 años a percibir del Estado u~a 
prima de 45 pesos por tonelada <le fierro en 
bruto yde 60 pesos por tonelada de acero que 
produzca y hasta cancurrencia de 5 O mil tone-

Senador, señal' Cariola, prapone las siguientes ladas anuales. 

artículos y adicianes: Agregar al artículo 6, o, el siguiente inciso: 

Articulo 1. a Autorízase al Presidente de la Se camprenden también en esta garaI),Ua 
República por el término ~e dos añas, a con- los contratos que la Cía. haya celebrado para, 

tal' de la promulgación de la presente ley, pa- la provisión de minerales de ·hierro, de carb0Ila-
ra otorgar a la Cía Electro. Siderúrgica e .indus- ,to de cal y demás elementos necesarios a la si'- , 
trial 'de Valdlvia, 'una vez que exista legalmen- derurgía. 
te, la garantía del Estado hasta del 6 y me- Agregar antes del artículo 4, o: 
dio par ciento de interés y hasta el 1 por cien- La cláusula de arbitraje, estableciendo un 

to de amortización acumulativa sobre la canU, tribunal campuesto de tres mien:tbros, 1:lno 4e-

dad de 27.000,000 de pesos, moneda legal, o Sé] signado par el Preside~te de la República, otro 
equivalente en li1;'ras esterlinas o dólares ame- por la Cía. y el terc:ro por los dos anteriores, 
ricanos que la expresada Cía. coloque en abli- y en caso de discordia por el Presideñte de l!\. 
gacianes o bonos en el extranjero. Excrna. Copte Suprema de Justicia. Este trl-

El Gobierno otorgará la garal,ltía salidaria bunal fallaría en única Instancia. 
del Estada a los tenedores de los bonos en la El señor T,RUCCO.-Yo tambrén rogad!\. 
forma que estime má,¡¡ adecuada para el éxito a la Mesa que se sirviera hacer leer una indi-
de la operación. •. cación que he tenido el hanor de fa,rmular. 
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El señor SECRETkRIO .-El honorable Tuve entonces ocasión de 'criticar en arJtículos de 
señor Trucco ha formulado la siguiente indIca­
ción: 

"Anteponer, como p"¡mer inciso, en el ar·· 

tlculo 7. o, lo siguiente: 

Art. 7.0 La Compañía Electro-Siderúrgica 
e Industrial de Valdivia instalará un estableci­

miento completo para producir, como mínimo, 
cuarenta mil toneladas de hierro y acero lami­

nado por año, y una central hidro-eléctrica de 

potencia no inferior a treinta mil cauallos. 
(30.000 H. P.)" 

"Auto>rÍzase al Presidente de la República 
por el término de dos años, a contar de la 
promUlgación de la presente' ley, para otorgar a 

la Compañía Electro-Siderúl'gica e Industrial 

de Valdivia, una vez qUe exista, legalmente, la 

garantía del Estado hasta del 6 1:2 por ciento 

de interés y hasta del 1 por ciento de amorti­

zación acumulativa sobre • la cantidad de 

27.000,000 de pesos, moneda legal, o su eqUIva­
lente en libras esterlinas o dólares americanos 

,prensa, en la honrosa compañía de quien es hoy 
Ministro de HacielJ1da, este decreto-ley que da­

ba a una Co,mpañía en for,mación el monopolio 

'de la fabricación del acero e,n Ch'ile, pues le 

otorgaba la ga,rantra fiscal sobre un fortísimo 
capita'l en bonos, además de ,las suculenta.q pri­
mas de producción acordadas El 'cual1quiera con1.­

pañía que produjE'ra fierro o acero laminado. 

Los honorables Senadores que am1paran esta 

inusitad'a garantrafiscal sobre bonos, no sobre 
ca.pHal e'fectivo, hacen la apología de la siderur­
gia na'cional y de su protección pOr el Estado, 
como si el que habla fu€'ra ene,migo de aquéHa 

y de SU' prote'cción. 
Lo que desea el que habla es que esta pro· 

tección sea normal, ee decir, que se estimule la 

siderurgia nac,ional de manera que la ayuda fis­
cal le permita desenvolverse y que cuando termi­

ne esta. ayuda sig'a desarro'Hándose y viviendo 

como cualquiera otra industria que tenga a su 

favor el imipuesto aduanero paTa el similar ex-

que la expresada Cía. coloque en obligaciones tranj'ero. 

o bonos en el eX)tranjero. 

El Gobierno otorgará la garantía solidaria 

del Estado a los tenedores de los bonos en la 

forma que estime más adecuada para el éxito 

de la operación." 

El señor OYARZUN (Presidente) ,~En 

discusión el arUculo 1. o conjunUtmente con las 

indicaciones leídas. 

El señor SALAS ROMO.--Rogaría a la 

Mesa se sirviera hacer sacar copia de la indi­
cación formulada por el 'honorable señor Ca­

riol", y repartirla a los señores Senadores, por­

que con la simple lecturra de ella, no alcanza­

mos a darnos cuenta de su alcance. 

El .señor OYARZUN (presidente). - Muy 

bien, honorabh, Se,nador, se sacarán las copias 

necesarias. 

Tiene la palabra el honorable señor Urre-

jola. 

El señor URREJOLA. - Me he impuesto 
por la relación que da la 'prensa, de 10s alegatos 

pronunciados en la sesión del 26, en mi ausen­

cia obligada, por tres ho·norables colegas, a fa­

vor de,1 de,cre<to-Iey N .• 516, de Agosto de 1925, 

Que concedió a la Com:pañía Ele,ctro Siderl1rgica 
e Industria'! de Valdivia, la gara;ntí'a de.¡ Estado 

del 6 112 ,con 1 % de amortización, sobre vein­

tisiete .millones 'de pesos en bonos .. 

Cuenta, pues, esta concesión que he califi­

cado en diversas ocasiones, de monstruosa, con 

el apoyo de prestigiosos Senadores, lo que ha de" 
'bido hacel'me ,meditar sobre la justi'cia de mi ca_ 

'J.iJficativo y dél ataqueJ de que la hice objeto re­
cién fuI' cOlJ1ocida en SeJtiembre del año pasado. 

Quiero hacer ver al Senado cómo con los 

favores dictados en pro de la siderurgia a,cumu­
lados en la CompañIa El,,!Ctro-Siderúr,gÍ<Ca de 

"\ aldivia, se le dá a esta Co.mpañía, además de 

un monolpo'lio, concesiones que la convierten en 
una industria ficticia y sin que se resguarden lo~ 
capitn,lés que se le entregan en bonos garantido!'!. 

Va el Sen'ado a sumar los heneficios que 

ha'ce el Estado en bien de esta benemérita Com·· 

.pañ!a. El decreto-ley ~ .• 317, de' Marzo de 1925, 

concede a las Compañías SiderúrgÍ'Cas una pri­

ma ,de produ'cción de 105 pesos por tonelada de 
fierro o acero laminado hasta 50 mil tone'ladas; 

De manera que ,la de Va.ldivia, quel piensa ins­

tal~r su fábrica para este míni,mum, tendrá una 
subvención anual y por espacio de veinticinco 
años, de $ 5,250,000. 

El dere'cho de internación actual para el 
material sj,mi,lar ",xtranjero, de $ 45 por tonelada., 

que el Estado dejaría de percibir en las 50 mil 

to,neladas, y que sería en realidad una ayuda fis­

cal para la Compañía, Ue'garía a $ 2,250,000, lo 

que sumado a la cifra ante¿'ior, haría subir la 

a;'yuda fiscal anual a $ 7.500,000, 
¿~o cree el Se!nado suficiente ayuda para 

una empresa siderúrgica chilena que transform'a­

rá los mineTales de hierro en lá,minas o rieles 

de acero, la ñ" siE1te y medio millones de pesos 

anu1a'¡es, durante veinticin~o años'? 

Las cincuenta mil toneladas de ,fierro o ace­
ro ,I".minado, se asegura que no cuestan en puer­

tos inglesEs o alemanes más de veinte millones 
d'e Ipesos; de manera que la ayuda fiscal equi­
valdría a:I cuarenta por ciento del "alor de.¡ ar­
Jtfüulosimilar extranjero. 
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Se agrega por 108 a,mparadores del decr€~o­
ley que garantiza los veintisiete millones de pe­
<'108 en bonos del 6 112 ,con uno por ciento, que 
no son dos ventajas simultánEas las primas y 
esta garantía, por <!uanto se dis,pone en otros 
a,rt¡;culos que el 8'erv,i\3iO anua;l de estos bonos, 
que sería de Idos millones veintidnco mil pesos, 
~e rebajaría dE'1 monto de las Iprimas que impor­
tan mayor suma. Pero son simultáneas las dos 
ventaj'a,s, porqiue el capital de veintisiete miHo­
nes lo va a formar COn la venta de lo,> bonos 
garanti-dos. 

No deja de ser curiOSa esta de,ga confianza 
en el lisonjero desarrollo y en los éxitos de esta 
Compañra en formación. No es sólo el Senador 
que habla el que crele que no es lícito arriesgar 
así nom{¡s los dineros fis'cales en una empresa 
,particular sin que se to,men las garan'Ífas con­
venientes. Si es verdad que en los dos primE'ros 
años los dos millones veintidnco mi] pesos del 
eervicio de los bonos se p~garáncon los cuatro 
miHones y medio del artículo 2. 9 destinados a cu­
bri:r este se'rvic'io, el die los treinta y un años 'si­
€'\lientels, !pende sMo de la Providencia. Si el 
rJ.€lgo'Cio no surge, ¿'Sle l'eemlbolsará ,ea Fisco de 
los 60 o 50 mi'¡¡ones que en definitiva puedEIl1 
'cargarlo, 'con los buenos deseos de nuest:ros con­
tendores? 

Hablo en plural, porque estoy en la valiosa 
compañía del Ministro de Haciunda, señor Silva 
So,marriva, quien, en vista del oficio que se le 
envió para que concurriera al Senado a dar la 
opinión de,1 G~bierno, envió la nota del 19 de 
Agosto último, cuyO resum€'I1 dice así; 

"1. 9 La Empresa que se trata. de proteger. 
no se compromete, según el proye.cto de ley, a 
una produ'oción de fierro y acero ellaborado en 
nada año, por un mínimo dete'I'illlinado, de modo 
que si nada produjere, el Estado \Siempre que­
da ob'ligado a ,pagar la garantra. 

"2.9 El Estado garantiza un interés.sobJ'e un 
oapitaI que la Empresa no suscri.be ErtI su totali­
dad, sino que en una parte, y que pOr con'si­
guiente, es fiador de los bonos que con la ga­
rantía del Estado s'e e'miten, y en el caso del que 
la Empre'sa no ,produzca fierro y ac~ro, 'e'l Estado 
tendrá que segUir sirviendo los intereses y la 
amortización de dicho e1mpréstito en su calidad 
de fiado.!'. 

"De este mismo defecto adolecía el proye,cto 
de ley 'que aprobaba el ccmrtrato con los Altos 
Hornos de Corral, defecto que ('n la Cámara de 
Diputado's 'se logró hacer notar y corregir en ell 
contrato respectivo, Con la insertación de una 
cláusula que fué convenida de antemano con los 
eoncesionarios, e'n la cual se estableció que si los 
Altos Hornos no producían anualmente un ·mí-

l1Írmum de toneladas de fie:rro y acero, el Estado 
no tenía la obligación de pagar la garantía, :1. 
camo nada han producido, el Estado quedó a 
salvo de dicha ob-ligación. 

"Estimo que debiera consultarse ('n el pro­
yecto algo análogo, en resguardo de los interese~· 
del I!Jstado. 

Efectiva.mente, E'l mismo día de la aprolba­
ción por la Cámara de, Dipu'tados, el 15 de­
Bnero de 1913, el re'presentante de aquella So­
ciedad, dirigió al ex-Minist.ro firmante de'l con­
trato ad-referendum, nuestro honorable colega el 
señor Zañartu, 'la carta siguiente, que se inser­
tó en la escritUl'il finmada e:l 22 de Febrero de 
e~e año, )Jor el Ministro señor Viel y el señor de 
La TaHle: 

"Eu rpspuesta de su atenta carta de fecha de 
hoy, .mEI es grato ,confirmar a usted que el eSJlf­
ri1u de~ contrato ad-referendu·m., firmado el 2·2 
de Noviembre de 1911, entre el Su'Pre.mo Go.hieli"­
no y la Sociedad Altos Hornos de Chile, que l'~'­
ipreSiento, en lo que se re,fiere al pa'go del inle­
·rés y de la aJInortizaeión, y al anticipo para pér­
didas ?e e:x>plotación, es, en concepto de esta So­
ciedad, e1 siguiente; 

"El pago de 'interés de cinco por ciento, d«r· 
la amo·rtizaclón de uno y medio por ciento, y ej. 
anticipo POI' pérdidas, 'no tendrán lugar sino en 
el cas~ que la producción alcance' a, las cantl;ia­
des indi<!adas en e,l artÍ-culo 2.9 <lel contrato, eH' 
e-l quinto año y s'iguientes, seis mi'l toneladas el,,' 
fierro y quince ,mi] d'e acero, en la forma indi­
cada en el arUcul0 4.", es decir, que la menor . producción de un año podrá ser corm:pensada.. 
por la ma,yor producción del año inmediata,men­
te anterior o posterior, et.c. 

(Firma.do): José de La Taille." 

¿ Q.uré in,conve11Í'ente, entonCES, pueden aducir 
los defensores de~ decreto-'Iey ,para no aceptar 
ahora 'que se esti)Jule en la escritura que' firma­
rfa el actual señor Ministro de Industria una 
cláusula parecida, o sea, la ,producción mínima 
anual, desde el tercer año, de las 21 mil tone-Ja­
dar de fierro o aeero laminado del contrato con 
los A Has Hornos, para que rija esta garanUa 
so bre los 27 millones de pesos? 

Los defensores del de~reto-Iey en esta part". 
declaran que, deslpués de estudiar Idetenidament<> 
B,sté n egodo , l¿' e,ncue-ntran "innocuo" para los iR­
U-reses rt"Cales; pero, no por esto d'e,bieran ne·­
garse a acciptar una 01áuslula ,como la anota" 
da anteriormente, qUe todo Rdministrador ,prll­
dente de los fondos fiscales debie,ra ('xi·gir. 

Estos defensores esttman que dará resuolta- f 
dos positivos la Compañía del Valdivia, COn SU!"~ 
.!hornos eléctri'cos, porque "no se trata de ensayll.l't 
un slsteml:t, como oc'Urrió en el caso de los _4.Jt_ 
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Hornos de 001'1'&1". PN'O, ei 'el ai,'!tema. Pruh,dom- sos de sus rentas en primas de producción, slste: 

Ine era reco,menda.do entusiastamEmte· entonces 

por los ingenieros Avalos, Yungue y Lete.]ier, y 
ma de protección que nunca antes aceptara. 

El señor OARIOLA. - Lamento téner que 

por reveistas belglaS a que se .dió lectura en la contestar las observaciones que acaba de formu­

Cámara de Diputados en Novie'mbre de 1912. lar el honorable señor Urrejola, en los momentolil 

Los mismos defensores del de,creto-Iey no en que Su Señoría se ausenta de la Sala, p,ero no 

están tan seguros del éxito del negocio que em- puedo dejar de hacerlo . 

. ¡:;renderá la Co,mlVañía de Valdivia, cuando e'n Bl señor U:RlRE J<OLA. - 'Me retiro, señor 

~a se,sión del 26 decía uno de eUos: Presidente, pOI<que me siento algo enfer'mo y 

"El Estado d'ebe asegurarse que la caída de adem:"ts, no quiero seguir en este debate. 

agua de la planta eléctrica de Huilo-Huilo tient> 

potencia ,para 30 mil caballos de fuerza ... " 

"En el orden económico, dll'be averiguar 81 

t'a Ernlpresa dispondrá de mineral de fierro en 

a bun.dancia durante eoj tiempo que ha de durar 

la garantía de'! Estado ... '" 

"Debe averiguarlo el Estado, porque va a 

ser un socio, privilegiado si sel quiere, pUes la 

IEl señor CARlIOlJA. - ISoy enemigo de re­

petir el'. distintas ocasiones los argumentos que 

ya alguna vez he expuesto ante el Senado, pol'­

que esi imo que eso es una :falta de 'considera­

ción ¡,ara con los honorables colegas; de mane­

ra queme 'propongo ser muy 'breve para contes­

tar el discurso del honorable señor Grrejola. 

garantía que va a prestar delbe tener la pri,mera Debo dejar establecido que en ocas,iones an­

seguridad sobre e'l capital de los otros ac'CÍoI'is- teriores no he hecho el elogio de compañía side­

tas." rúrglca alguna, sino que me he limitado a estar 

Después d'e estas seg,urida,d,t's qUe re'eo,men- de acuerdo COn varios honorables Senadores en 

daha el orador de la sesión del día 26 para qu', que se debe proteger una industria que entre Iaa 

se embarcara e1 Estado en una em1presa como fabriles es la industria madre. Todos en general, 

ésta, llarece a'lgo así como una flagrante, contra' h,"mos estado de acuerdo en protegerla, a fin de 

di¡,d(¡n cuando afil'ma Que encuentra el negodo .. 'lue alg<ún día podamos ver el hecho material de 

.perfectamente inocuo para los intereses fiscales. Que Se produ7.ca fierro y acero en el país, para que 

Otro honorable SE'nador ha cohonestado aqu! lit~ (18m,,"s industrias alcancen todos los beneficios 

el artículo oobre la garantía a bonos lue (l'.scuti- que de la fahricación del fierro se espera? 

11:W;\, con la explicación de que otros IJaíses ¡Jan El señor Urrejola ha insistido, - y esto debo 

fuerles garantías a las industrias, como Italia y dejarlo completamente esclarecido, - en que' se 

:Brasil. Ha e,.omparado, todavía, e"ta garantía sobre van a acumular las dos ventajas que se ofrecen a 

bonos a las garantías Que el Estado da pal'a la la Compañía Electro Siderúrgica. En esto hay un 

c.on.,truDción o explotación de ferrocarriles, ale­

gando que a ésto's no se les exige un mínimo de 

aCUTeo, etc" etc. Pero, sería interesante conocer 

las leyes de aquellos paIse>; para saber si en esas 

.protecciones se ha garantizado interés y amor ti­

-zación sobre bonos que emitan los protegidn,,,, de 

tal manera que, fenecido el negocio, siga el Es­

fa;do amortizando bonos por treinta o m,ls añ,)B. 

Me parece a mí, señor Presidente, que para al­

go sirve la exp'eriencia: que los Hornos de Corral 

nn así no más son Altos, para que no se vean 

d'e..qde lejos. 

::;;i la garantía de produ¡,ción anual estampa­

da "TI la escritura de 2'2 de Febrero del año 13 

error. Se conceden las p,rlmas y se garantiza el 

cavital, pero jamás se concederán los dos benefi­

cios simultáneamente. Si la Compañia produce fie­

rro y acero, todas las pTlmas se aplicarán a la ga­

rantía; y si no produce, no 'hay pago de primas, 

sino g'u'antía; de modo que jamás llegar{¡, el caso 

de que se paguen los dos beneficios juntos, y' de 

consigUiente, esa simultaneidad en que ha insis_U­

do el honorable Senador es enteramente Inexacta. 

El señor TRUOCO. - Me parece Qu,e se está 

discurriendo sobre una base eqUivocada, 

El señor Urrejola sacaba estas cuen'tas: las pri­

mas de prOducción se fijan en 105 pesos por to­

nelada en el proye'cto, de modo que las cincuenta 

no "El ,hubie,ra 'dado, el Estado estª,ría Ihoy 'Y du- mil tonedas de producción significarían un des­

rante muchos años. pagando el interés y la amor- embolso de $ 5.250.000 anuales por el capítulo de 

tización de muchos millones de aquel contrato, 

mientras, los Altos Hornos dormían ... 

Si a lo menos no se estampa aquí una cláu­

sula como la referente al negocio de los Altos Hor­

no" de Corral, yo votaré en contra del articulo 1.0 

de este decreto ley, Hago demasiada, en la preCa­

l'ia situación Jliscal actua.l, al a.ceptll.r Que el Esta­

do comprometa. anualmente 7 mmones 500 mil pe-

primas. Agregaba en seguida: si se producen cin­

cuenta mil toneladas con esta planta siderúrgica 

de Valdivia, es claro que ellas no se van a impor­

tar del eXltranjero, y como el derecho de interna­

ci6n es, por lo menos, de cuarenta y cinco pesos 

por tonelada de tierro o acero, va a dejar de perci­

bir el Estado $ 2.250,000. Decía el honorable Sena­

dor, qur, esta suma de $ 2.250,000 es también una 
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~ubvención, que junto con la que da el Estado 
pOlO primas, importa un gravamen de $ 7.500,000. 

Esta argumentacl6n no la hallo yo muy canó­
nica, pero ésto ,fué lo que dijo el señor Senador. 

El señor CARIOLA,. - Yo no me referia too 
dav[a a esa argumentación del honorable Senador, 

do, como dije en sesión pasada, debe tomar una 
serie de garantias, unas de orden técnico, otras de 
","den económjco y otras de orden financiero. 

Ahora, si llega el caso fatal de que la Com­
pañIa no produzca fierro ni acero, ¿ se perderlan 
por eso los dos millones veinticinco mil pesos? DI-

sino a que las dos ventajas no serian conce- je que no, porque el Estado iba a entre'gar poco 11. 
didas nunca simultáneamente. poco el dinero, ya esperar, ante todo, que estuvle­

Si la Compañía produce las 50,000 toneladas, ran hechas las instalaciones completas de la plan­le corresponde la prima de $ 5.250,000, Y a quien ta hidro-eléctrica, que de'berra tener la .capacidad Dios se la da, San Pedro se la bendiga. Hemos con- de treinta mil caballos de fuerza. En seguida, el seguido producir fierro y acero en el pais; pague­
mos, entonces, lo que hemos ofrecido. 

Pero, las primas no bastan. Lo prueba el mis­
mo decreto-ley, que dictado 'en Marzo del ailo l2.a­
!lado, no ha sido hasta el día de hoy aliciente su­
ficiente para que alguien haya venido a instalar 
en Chile la industria siderúrgica. 

Ahora Li211, dcc;a el honorable señor Urrejo­
la: ¿ por qué los partidarios del proye'cto no acep­
tan siquiera la garanUa para el Estado de que se 
consigne la obligación de producir cierta cantidad 
de fierro y de acero cada año? Yo, explicando és­
to, dije que todo depende de la clase de garan­
Ha, de protección o ayuda, que se resuelvan los 
Poderes Públicos a otorgar a la industria. Si no 
quieren dar más que la prima, la intervención del 
Estado es muy sencilla: se reduce a constatar el 
número de toneladas producida!';, y a pagar tantos 
pesos ]lor tonelada; ,pero, si esta protección no 
bastan1., entonces habría que considerar el segun­
do sistema, esto es, el de -garantizar el capital. 

He dicho que por mi parte no hay inconve­
niente alguno para que se siga este último siste" 
ma, pero i:iempre que se garantice todo el capi­
tal, tal como se hizo en el caso de los Altos Hor· 
n03 de Corral, porque si la garantra se va a ot01"­
gar solamente sobre la mitad del capital, no es 
posible que la Sociedad se forme con facilidad. 

Todav!a, se puede escoger el tercer sistema, 
que consiste en prestar el dinero a la Compañia, 
reembolsándose, naturalmente, más tarde el Esta­
do del préstamo que hace, 

En todo caso, insisto en que es imposible ob­
tener el dinero imponiendo condiciones. Si se VII 
!l Nueva York, a Londres, o a cualquier otro mer­
cado, no SE' podr~ conseguir capitales que sean 
prestados condlcionalmente,porque el dinero se 
presta lisa y lla.namente. y el que lo recibe con­
trae la obligación de devolverlo, sin condición al­
guna, 

Toda la cuestión consiste, pues, en fijar el sis­
tema que ha de seguirse, antes de exigir una pro­
ducción determinada o condiciones de otra natu­
raleza, 

En todo caso, ante", de eompl'ometerse el Esta-

Estado se va a asegurar exigiendo cauciones. A 
este fin, h" formulado indicación para que se in­
rluya en el proyecto el contrato que celebre la 
Compañía, para la provisión, durante treinta años, 
ele cien mil toneladas de minerales de fierro, anua­
les, Además, el Estado se haría dueño, en virtud 
ele las hipotecas que se van a establecer, de una 
"d'ie de bienes valiosos, que en todo caso se po­
,Irían vender por una suma más o menos equiva­
lente al capital que representa el desembolso 
anual de dos millones veinticinco mil pesos, que elll 
lo que costaría al Estado el servic,io de la deuda 
,hll'ante el tiempo de su can'celación. 

rOl' eso es que no ha sido el temor al fraca­
so.-ni ha habido por lo mismo, una contradic­
ci"'n de mi parte, - lo que me l1a guiado a pe­
dir que el Estado tome garanUas. Yo acepto que 
se escoja el tercer sistema d,e protección que he 
seilalado, cual es el de pré'stamos de dinero, pero 
lo acepto ,con_ tal que exista la seguridad comer­
cial, - no la fisica ni la metafislca, que no se 
pueden tener, - de que dichos préstamos estarAn 
perfectamente garantizados. 

A esto Üende la indicaolón que he formula­
do en el artículo 2. o, que dice asi: 

"Antes de comprometer la garantía del El!­
tado, según se establece en el articulo precedente, 
el Presidente de la Rep'ública hará comprObar fe­
hacientemente: 

"1.0 Que la Compañia es poseedora de caídas 
de aguas en la provin'cia de Valdivia, capaces de 
generar a lo menos 30 mil HP. 

"2.0 Que la mencionada Compañía tiene con­
tratos, válidamente celebrados y con duración no 
inferior a treinta ailos, de provisión de minerales 
de hierro bastantes para obtener en condicione!! 
económicas 50 mil toneladas de f,ierro o acero por 
año. 

"3.0 Que 10'8 pro('edimien'tos de fundición de 
minerales de hierro y (le fabricación de acero que 
se propone explotar e implantar la CompañIa 
beneficiaria, son industrialmente IIprovechables Y 
se practican con éxito en otrOs paises. 

"4,0 Que la CompafHa tien'(! susdrito8 y' paga­
do!! en cUnero efectivo. a ló m'enó!'! 13 mlÚonell 
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quinientos mil pesos moneda legal, de BU capital o de seguridades estén reunidos, ¿ habr1!. a,lgiín 

a~ciones, el que no será inferior a 19 m1ll0nes qui- peligro, dentro del criterio de las probabilidades, 

ni en tos mil pesos. que es el criterio comercial? Creo que ninguno. 

"5.0 Que la Compañia ha depositado a la Me puedo equivocar, soy falible; pero en mi en­

orden del Fisco, en el Banco Central, la canUdad tender, dentro del estudio más acabado que he 

de cuatro millones quinientos mil pesos, destina- hecho de esta materia, ese pe!Lgro no existe. 

da a cubrir el interés y amortizaciÓn de los bonos Ahora, para mayor seguridad, he propuesto 

a que se l'efiere el arUculo anterior, durante el a la Honorable Cámara otra forma de redacción 

período de construcción de las obras. del artículo 1. o, la que creo tiene todas las ven-

"Del capital con que se forme la Compafiía, 

.e reservarán para el Fisco acciones liberadas por 

tajas del artículo que está en discusión, y ot'rall 

más, La redacción que propongo es la de decir 

que se autoriza al Presidente de la República 

valor de Un millón quinientos mil pesos moneda pa~'l. otorgar las garantías del E'stado, Creo que 

legal" , hac;,l falta la designación de la persona que en 

.Ea honoraJble señor Urrejola nos habla- nom])!'" del 'Estado otorgue las garant!as, 

ba de que una revista belga ha!bía recomendado 

el sistema Prudhomme, En realidad, éste era 

un sistema que no se habla ensayado en grande 

escala; sólo en Suecia se habían hecho algunos 

En segundo luga!', fijo yo un plazo; si 

dentro de dos afios no se reunen los requisitoll 

por parte de la Compafiía, todo queda termina­

do. Propongo, aiín, que el capital se tije, no só-

experimentos. De modo que hay que hacer <;!ons'- lo en moneda legal, sino tamlbién en libras eS­

tar que esa Co'mpafila fracasó porque el sistema ter,J!nas o ,dólares, por<que es mu,y proba'ble que 

mismo no dló los resultados apetecidos, En to-

do caso, si el sistema electro-siderúrgico de que 

a'hora se trata no estuviera plenamente com­

probado, seria el caso de decir al Presidente 

no se pueda obtener en Santiago y Valparaiso, 

.. Ino en Londres o Nueva York. 

En cuanto al segundo inciso 

1. \', lo he tomado de otro articulo 

del articulo 

del proyec-

de la Repiíblica que no comprometiese la ga- to, "X'eyendo tan sólo que su colocación naturAl 

rantia del E'stado. Si, al contrario, la bondad del es más bien donde yo la propongo. 

procedimiento queda comprobada, ya tendría- 'El seflor TRUCCO, ~ En realidad, sefior 

mos una garantía más y un peligro menos para Presidente, casi no hay nada más que agregar 

el Estado. después de la exposición tan completa que aca-

En seguida, viene la garantía de orden 1'1.. ba de hacer el honorable Senador por Valdlvia, 

nanciero, que es a lo que equivalen los 13 millo- Voy a perm'itirmc, sin embargo, decir unall 

nes 500,000 mil pesos que deben acu,mular los pocas palabras acerca de un punto que tiene 

accionistas. Y voy a permitirme aquí expresar particular Importancia, como es el de si el Es­

una opinión personal, cual es la de que no creo tado quedará su1'iclentemente resguardado, en lal 

YO que este negocio pudiera fracasar por ninglln obligaciones que va a contraer, otorgando su 

otro motivo que por el de no poderse juntar en garantía sobre 2'7 millones de pesos y en el caSG 

Chile, no obstante nuestros buenos deseos, los que la Compafiía fracase y no haya, en conse­

trece millones y medio de pesos que se exigen cuencia, producción de hierro o acero. 

como condición para que el Estado preste BU Como dije en sesión anterior, hay tanta!! 

ayuda. Esta es la iínica incógnita. Como éste ventajas en establecer en el país la industria si­

no es un negocio incierto, cuya explotación ten- deriírg!ca, que no sÓlo se justifica un serio es­

ga que hacerse en las cumbres del Chimborazo fuerzo por parte del Estado. sino que, a mi jul-

o en otras remotas reglones, sino que se encuen, 

tra en el pais; como éste es un negocio indus­

trial, no se agolpa ,la gente a comprar accio­

nes, tal comü se ag01paba cuando se venrHan los 

papeles de la Compañia de Monserrate, cuyo 

gerente era abofeteado porque no pod!a entre­

gar el niímero de acciones que ped!an los inte-

cio, aiín se j,ustiflcaría que compartiera el rieil­

go que toda empresa de esta índole comport!'\ 

al ser llevada a cabo. 

Supongrumos que el Estado sea un verdadero 

!!Iocio para la explotación de esta industria y 

que él aporte en el hecho un capital de 27 mi­

llones de pesos, Quiero suponer aiín más: que' el 

resados, Estado aporta el total del capital necesario, al-

,Otra garantía financiera sería que la Com- go as! como si se tratara de una red ferroviaria 

pai'Ha depositara en el Banco Central cuatro mi- que él construye, pero que no desea admin!strar­

llones quinientos mil pesos, suma necesaria pa- la directamente, de modo que cede su explota,­

ra hacer el servicio de los bonos del Estado y c!6n a particulares que le ofrecen garantía BU­

que se depositarla durante el periodo de cons- -'iciente de competencia, 

trucción de las obras. Si fracasa la Compañía, ¿ qué es lo peor 

Cuando ya todo este conjunto de garantías :¡,ue podrla ocurrir? ¿Cuál es el caso extremo 
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a que se puede llegar, suponiendo que no se to­

men en cuenta los $ 14.000,000 invertidos por 
particulares chilenos? En tal hipótesis, aún ten­

dría el Estado la garantía que significa la hipo­
teca a su favor de la planta sidert1rgica y de 111. 

planta hidro-eléctrica. 

Voy a imaginarme, como decía el honora­
ble señor Urrejola, que la planta siderúrgica, una 

vez fracasado el negocio, no valga absolutamen­
te nada. Quedaría la planta hidro-eléctrica, cu­
yo valor es ,lo que vaya examinar en seguida. 

De acuerdo con el proyecto que discuti­
mos, esta planta tendrá una potencia de unos 

32,000 cabaIlos, equivalentes a 24,000 kilowat. 
El costo de la energía será de unos $ 210,000 

por kllowat-año, o sea $ 5.000,000 para los 24 

mil kilowat. Tenemos entonces que con un gasto 

de $ 5.000,000 se dispondría de 24,000 kilowat 

al año. 
Por otra parte, se admitil'áfácilmente que 

es un precio bajo suponer que el kllowat-hora 
!!le venda a quince centavos; en realidad, serfa 

un precio reducido pedir treinta centavos para 

pequeños consumos. Con quince centavos por Id­

lowafl·hora resultaría un precio de ~enta de_ la 1 
energía eléctrica de $ 1,314 por kllowat-ano. r 
Como debe suponerse que no va a haber un con­
sumo continuo durante las veinticuatro horas de 

cada uno de los 365 días del año, vaya tomar 

solamente la cuarta parte de esa potencia, o de 

ese precio. Entonces tendríamos que por Id­

lowat-año habría una entrada de $ 328; o sea 

que se obtendría con la totalidad de la planta, 

calculada con esas bases, la suma de 7 miIlones 
800 mn pesos; y como el gasto es, según hemos 
visto, solamente de $ 5.000,000, queda un ex­

cedente de $ 2.800,000. Y aquí hay que recor­

dar que la garantía que el Estado concederla 
no significa más de dos millones de pesos anua­
leS. Por consiguiente el Estado, con la exp'¡o­
tación de la sola planta eléctrica, podría resar­

cirse de 10 que invierta en el servicio de los 

SEGUNDA llORA 

2, CO;\fP.\xL\ EUEOTRO-SIDERURGICA DE 

VALDIVIA 

El señor OY'ARZUN (P~esidente) .--Conti­
núa la s.o~ión. 

Continúa la discusión del proyecto de ley que 

otorga la garantla del Estado a la Compañía 
Electro Siderúrgica de Valdivia. 

Ofrezco la 'pala'bra sobre el artículo 1. o, con-
juntamente con las indicaciones formuladas. 

Ofrczco la palabra, 

Cerrado el debate, 

Si no se pide votación se dará por apro­
bado el artículo, conjuntamente con la indica­

ción del honorable señor Carlola, 

Aprobado, 

En discusión el artfculo 2. o 

El señor SECRE'TAR[~O ........ Artfculo 2. o: La 
Compañía emitirá los bonos una vez que se ha­
ya suscrito y pagado a lo menos $ 13.500,000, 

moneda legal, del capital-acciones no inferior a 

$ 19.500,000, moneda legal, y efectuado el depó­

sito a la orden del Fisco en el Banco Central 

por la suma de $ 4.500,000, moneda legal, des­
tinada a cub!'ir intereses y amortización de los 
bonos d lll'ante el período de construcción de 
las obras. 

Del capital-acciones de IR Compañía se re­
servará para el Fisco acciones liberadas por un 
valor de $ 1. 500,000, moneda legal. 

El señor ECHlENIQUE .-Yo desearía que 
se agregara una letra más a este artículo, en la 
cual se estableciera que el Bstado podrá com­
probar, antes de comprometer su garantía, que 

los contratos celebrados para la construcción de 
la planta eléctrica y siderúrgica importan un 
valor inferior al capital de la Sociedad, porque 
yo tengo el temor de que el capital consultado 
no sea suficiente 'para terminal' esas obras. 

:Wormulo indicación en ese sentido. 

bonos que garantice. que no se encuentre presente el honorable !!~_ 
Se ve, pues, que el Estado, en el peor de fíor Trueco, que tenía formulada una indlca-

El señor YRAJRRAZAVAL.- Yo lamento 

los casos, se encuentra completamente resguar­

dado; y digo en el peor de los casos, lJorque no 
he tomado en cuenta la planta sldel'úrgica. ni 

ción referente al punto que toca el honorable 
señor Echenique. 

El honorable Senador ha formulado una in­
dicación que creo que com prende la idea que 

acaba de insinuar el señor ,Eohenique. 

tampoco el valol- de los demás bienes, ni de los 
contratos de provisión de minerales que la Com­

pañía posee. No he tomado tampoco en consi-
El señor SALAS ROMO .~Creo que si el ho­

deración los 14 millones de pesos que aportan no rabIe señor Cariola acepta, se podría incluir 
los accionistas de la Compañía, Y este capital 

privado equivale a una verdadera garantía de 
esfuerzo, de intel'és .y de acuciosidad para ob­
tener el mayor éxito del negocio, 

El señor OY1ARZUN (Presidente) .-Como 

ha llegado la hora, se suspende la sesión. 

S(" suspendió la sesión. 

esto a continuación del número 3. o del artíc'u­
lo que ha propuesto. 

El señor CAlRIOLA. -Parece que esa idea. 

se consultaría mejor como un aparte, como 

d icación del honorable señor Salas Romo. 

in-

El señor ECHENIQUE, -Lo qne deseo ea 

1 que el valor de todos los contratos que se cele-

• 
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bren para la cQnstrucción de la Dlanta hidi-o­
eléctrica y sidertlrglca no comprometan mayor 
!luma que el cllipital de la Sociedad. 

El señor CON0HA (don Luis Enrique).­
POdrfa redactarse'un ntlmero nuevo que dijera' 

los contratos en referencia para construir U. 
planta que Indica esta ley, no excederAn ael 
-monto del capital de la Compañ!a. 

El señor YRiARRiAZAlVIAIL.- El honorabh. 

Senador, selior 'Echenlque, ha Insinuado que se 
agregue entre las obligaciones de la CompañIa, 
la de comprobar que los contratos ad-referen­
dum celebrados para construir la planta eléctri­
ca y la planta sldertlrglca comprometen una su,­

ma in'ferior al capital 'que tendrá la CompañIa, 
para que no haya peligro de que después le fal­
te dinero y queden inconclusas las obras. 

no bastará tener una gran instalación de fuerza 

eléctrica si no hay con qué hacerla funcionar. 
Por eso considero indispensable que el capi.tal 
con que se ha de contar deberá. ser superior al 
valor de 108 contratos ya celebrados para la ad­
qUisición e instalación de maquinaria que, según 

entiendo, es el tlnico punto a que se refiere la 
Indicación del honorable Senador señor Eche­
nique. 

El señor YRARRAZANAL.-Evidentemen­
te. la Indicación formulada por el honorable Se­
nador señor Ochagavía, es muy atinada. En rea­
lidad, esta ley debe procurar que lo que ha 
propuesto la CompañIa a los futuros accionistas 
en orden a la distribución del capital solicita­
do, sea verdadero y no datos ilusorios. 

Dice la Compafíia que, del capital de cin-
Me permito insinuar que, a mi juicio, esa cuenta y un millones de 'pesos que se o'bten­

idea puede tener cabida en una indicación que drAn de las acciones y bonos, se van a destinal­
ha formula~o el honorable señor Trucco, para , 38.190,000 a las instalaciones; $ 3.000,000, ~ 

establecer que tales obras deberá.n ser de tal pro- capital de explotación; $ 3.800,000 al contrato de 
porción que aseguren el rendimiento mínimo que aporte de la Comunidad Huilo Huilo; 3.260,000 

ha sefialado Su Sefioria. PIIBOS al contrato de aporte de la Sociedad Alto. 
El sefior TRUOa~.-Yo creo que es indio ¡HornOS de Corral, y lo demá.s a gastoii diversos. 

ferente ~ons~ltar esta idea en el artículo que eS-
1 

Como se ve, haciéndose las instalaciones en 
tamos discutiendo o en el que me proponía mo- la forma que se ha propuesto, y que el honora­

diticar con la Indicación que he anticipado. ble señor Trucco quiere asegurar con la indica-

Yo creía que este punto se consultaba me- ción que ha formulad'o para que tengan un ren­
jor como inciso segundo del articulo 7.0, por-, dimiento mfnimo determinado, siempre habrá un 
que en este articulo es donde se hace referencia sobrante de $ 3.000,000 para gastos de explo­
a los proyectos y presupuestos de construc- tación. 
ción que deberán ser sometidos a la aprobación El sefior CARIOLA.-Creo que se contem-
del Supremo Gobierno. plarlan las ideas de los honorables Senadores se-

El sefior OYARlZUIN (Presidente) .-Si no ñores Echenique, Ochagavía e Yrarrázaval, si se 
hubiera inconveniente por parte del Honorable estableciera que la Compañia deberá comprobal' 
Senado, ae darta.d por aprobadas las ideas que que dispone de un c¡¡¡pital mayor que el necesa­
se han e¡cpuesto, y se encomendará a la coml- rio para hacer las instalaciones; de ,este modo 
l!Iión informante la redacci6n de las moditicacio- habrá la certeza de que tendrá capital para la 
nes que habrá que hacer a los arUculos corres.- explotación. 
pondientes. El sefior TRUecO .~El artículo 2. o, pro-

El señor 'DRiUOCO .-Podrla redactarse la puesto por el honorable señor Cariola, dice: 
indicación del honorable Senador señor Echeni- "Antes de comprometer la garantla del Estado, 
que, diciendo que se comprobará. que el capital seglln se establece en el artículo precedente, el 
Ilerlí. suficiente para hacer las obras a que se Presidente de la Repllblica hará com'probar re­
retlere esta ley. hacientemente, etc." Entre las obligaciones que 

El señor OCHAGA VIA . -Yo quiero exponer nguran en la nom'enclatura que sigue podrla 
una duda respecto de esta Indicación. agregarse la de comprobar que el capital garan-

Se insintla consultar una disposici6n para que tizado por el Estado y el aporte de la Compa­
antes que el Estado comprometa ,su garantía en lila serán suficientes para atender las instalacio­
este negocio, la Compafila tenga que comprobar nes y explotación de la industria. 
que cuenta con un crupital no Inferior al monto 'El señor OA:RiIOLA .-Ser!a preferible agre­
de las obligaciones que representen los contra- gar otro nl1rnero después del 2. o, en que se con­

tos cele'brados para hacer la instalación de las sultara la idea eXlpuesta por el honorable señor 

obras. Me parece indispe~sable que, ademAs de Trucco. 
eso, deberá. quedar un sobrante para la explota- El señor SlEORETARIO. -Se podría redac­
ción, o sea para comprar minerales e Iniciar los tar en esta forma ese ntlmero 3. o: "Que el ca­
trabll1jos, porque si el objeto es llegar a pro- pltal de la Compafifa es suficiente para realizar 
duclr acero y hierro laminado, me parece que las obras electro-sidertlrll'icas a que se refiera 
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esta misma ley y para su conveniente explota- tendrá una capacidad de producción de 50,O()f) 

ció n ." toneladas al año y no dejará margen para dar 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Si no se primas a otras Compañías de la misma natura­
pide votación, se dará por aprobado el artículo leza que puedan establecerse, puesto quepal'a 

2. o conjuntamente con las indicaciones formu- toda;! las Compañías se consultará una prima 

ladas. 
Aprobado. 
'En discusi6n el artículo 3. o 
El señor SECRETARIO. -"Articulo 3. o El 

producido de los bonos se depositará en el Ban­

co Central a la orden del :B'isco, quien girará so­
bre ellos por la suma correspondiente a los esta­

dos de pago que presente la mencionada Com­
pañía, con el visto bueno del inspector del Go­

bierno. " 

El señor CA,RIOLA.-Formulo indicación 
para que en lugar de decir: "El producido", se 
diga: "El producto". 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Si no 

I'I€ hace observaci6n, se dará por aprobado el 

artículo con el cambio de palabra propuesto por 

el honorable señor Cariola. 
Aprobado. 

En discusión el artículo 4. o 

El señor SECRElrARI'Ü. -".Articulo 4. o }J¡ 
l'Ierviclo de los bonos que exceda de la suma de 

$ 4.500,000, moneda legal, que depositará la 
Compañía, ser{í de cargo de los fondos que se 

consultan para el pago de primas, de acuerdo 
con lo establecido en la ley que concede p¡·imas 

a la producción siderúrgica." 

¡}JI sel10r CARIOLc~.-He formulado indica· 

ción para colocar antes de éste, un artículo nuevo 
que diga: "La Compañh Eledro-Siderúrgica e 
Industrial de Valdivia, tendrá derecho durante 

25 años a percibir del }Jstado una pri-ma de 45 

pesos por tonelada de fierro en bruto y de 60 

pesos por tonelada de acero que prOduzca y has~ 

ta la concurrencia de 50,000 toneladas anuale¡¡¡". 

Esta disposición no envuelve en ningún ca­

BO un privilegio o monopolio. Lo único que se 

quiere es incorporar a esta ley, que se va a con­

yertir en un contrato entre el Estado y la Com­

pañía, una garantía que es indispensable tomar, I 
porque es esencial. 

Si esta ley se refiere simplemente a otra 

que se va a dictar, y que puede no dictarse, o 
que después de dictada puede ser derogada, la 
Compañía en tal caso no ten :irá m'edios cómo 

reembolsar al E:stado los intereses y amortiza­

ciones del préstamo que le ya a hacer. 
El señor OYARZUN (Presidente) .-}Jn dis­

cusión el artfculo propuesto per el honorable se­
flor Cario la. 

El señor ECH;ENIQUE.· - SI se consultara 

una disposición semejante en esta ley, haría des­

de luego innecasaria la aprobación del proyecto 

de ley, porque la Empresa 'Electro-'8iderl1rgica 

sólo hasta un máximum de producción de 50,000-

toneladas ,anuales. 
El señal' THUCaO.~Opino lo mismo .que el 

honorable sel10r Echenlque, esto es, que no ten­

drá objeto la ley general, porque, además de ·10 

que ha expresado Su Señoría, la verdad es que el 

mercado del país será abastecid,o de sobra .por fa 

Compañía de Valdiyia. Por consigUiente, no ten­

dría objeto dictar una legislación general de pri­
mas de esta especie para -,,·aria,s C0!!lI"añías, por­
que no se instalariín más. 

}JI señor CONCHA (don Aquiles).· -Debo 

hacer presente al Honorable Senado que hoy 

día existen en el país otras Comllañías que PI'O­

ducen acero por cierto, que en mucho menor es­

cala que lo que lo hará la Compañia Siderl1rgica 

de Valdivia; pero que se han establecido acogilin­
dose a los beneficios del .decreto-Iey vigente qU(f 

consulta estas primas; que producen dos otIles 

toneladas diadas, como por ejemplo, hay una en 

Santiago que emplea hornos eléctricos, que ·he 

Yisitado y que es chilena. Hay otra que no reune 
esta última calidad, porque no cuenta con el 75 

por ciento de los accionistas chilenos que se exi­

ge para que esta clase de sociedades puedan go­

zar de los beneficios de la ley. 

El señor T'RJeCCO. -- Se refiere Su Seño­

ría a la Fábrica de Cartuchos 

,El señor CÜlt'<CHA (don Aquiles) .-No, se­
ñor Senador. 

El señor 'TIRUCCO. -¿ A la Sociedad Elec­
tro Metalúrgica? 

}JI señor CONCHA (don Aquiles). - Ta=­
poco, señor Senador. Precisamente ésta es la SO­

ciedad que no puede acogerse a los benefic.!os 

de la ley por no contar con los requisitos que se 
exigen para considerarla como chilena. 

El señor TRUeC'O .-Es verdad que el de­

creto-ley número 317, concede primas a la prQ­

ducción de hierro y acero, pero subsista o De> 

ese decreto-ley, si la CompañIa a que se re­
fiere el proyecto que en estos momentos discu­

timos, surge. me parece que las pequeñas fábri­

cas que se hayan instalado no van a prosperar. 

En todo, caso. podrán acogerse esas Compañías 
a los beneficios que otorga el decreto ·ley indi­
cado, que es general. Pero conviene consultar ~IJI 

este proyecto que discutimos la di'sposición a 
que se ha aludido, porque si se derogara aqQe­

lla ley general de primas a la producción «le 

acero y hierro, la Compañía Electro Siderttl'gI­

ca de Yaldlvla tendrla seguramente la prima .t'fTlle 

le quiere dar este proyecto. 
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Esta dJsposiclón de la ley que discutimo~ 

'que, como se ha dicho, pasar::i, a. ser un contra­

'to entre el Fisco y J::t Compañía, tendl'á el ca­
rácter de una disposición especial para este ca­

.RO, y no se cercenarán los derechos de las atraE 
'Compailías. 

El señor CONCFlA (don Aquiles) .-No me 
opongo a que se consulte esa idea en este articu­

lo, ¡¡iemprj que esto no si,gniflque la derogación 

'>lel decreto-ley general. 

El señor SILV,A CORTES. -Así lo entende­
mos totlos, señor' Senador. 

:mI Ileñor ECHENIQUE .-Yo no lo entiendo 

porque si la ley general concede primas 

solamente hasta la producción de 50,000 tone-

\adas, y esta Compañía que por sí sola va a pro­

mil o más toneladas, acogiéndose a la ley ge­

nel'al. 

El señor OYARZUN (Presidente).-De esto 

se tratará en el mo:nento oportuno . 
E'l señor CO'NOHA (don Aquiles). - Ser!!', 

también conveniente modificar esta disposición 
estableciendo que las primas se pagarán en mo­

neda legal. 

El señor O'YARZUlN (Presidente). - O'frez­

ca la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se exige votaciÓn, sedarA pOr alJro­

bada el artículo con las modificaJciones formu­

Ia,das. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 4.0, que ya se ha 

'<lucir esa cantidad, no s.' qué marg-en de pl'imas leído. 
El señor CARlO'LA . ........,Como se aoCaba de apro-

. .'lejar§. para las demás. 
El señor SALAS ROMO' .-Aquí lile trata de bar un artículo Ique se refiere a esta materia, 

habría Que modincar 'este articulo agregándo'le 
'un contrato especial que se va a celebrar con 
una Compañía determinada, a la cual se le con- 111. idea de ·que el servicio de ,los bonos se hará 

<''ledet'án primas independientes de la ley genera.l. 
El señor f:HI,V A CO'RTES. '--1A mí me pare­

ee que pueden perfectamente subsistir las dos 
leyes. 

ele s,cuerdo con lo establecido ·en el arttcu,lo 

preoodente. 

Ell ileñor O'YARZlUlN (Presidente) .-En vo­

tación el artículo, conjul1'tamentecon la Indi-

E>I señor ECHm~IQUE.-Entoncea Dor qll~ eadón formulada. 
':no decimos claramente que se d'l.l·án primas 
hasta por la producción de 100,000 toneladas. 

El señor CA1RI1O'LA .. -Porque como esta ley 

se referirá sólo a la producción de h Compa'1.ía 
ile Yaldivia, no hay para qué dal'!e un cará~t(>r 

general. 

Si esa Compañía produce úni·eamente treinta 

mil tonelladas anuales, por 'ejemplo, tendrá una 

l>rima de acuerdo con esa producción, de acuer­
·d·o coneE/ta ley; y si ·hay otra fábrtca que pro­

'<:luzca diez mil toneladas, también recibirá pri­

'fila, de acuel'do ,con esa producción, en confor­

fllidad a la ley general. Si }legan a producir 

<cincuenta mi'! tone'ladas la Compañía de Valdi­

wia y diez, veinte o cincuenta mi.! otras Compa­

ñías, bendito será ese día, sobre todo si llega­

mos a tener una producci6n de cien n1il tonela­

>das an uaJIes. 

F.I señor YRARRAZAV AlL.-Entiendo que 

..el decreto-ley general consulta primas para. la 

..,xportación también. 

!Si no se pide votación ,se darA por apro-

bado con la modificación propuesta. 

-"l)robado. 

En discusión el artículo 5.0 

El señor SEíCREYrARlO'.-"Artículo 5.0 De 

la3 sumas en que las primas de producción 
9xcedan nJ valor del servicio de Ilos bonos, po­
drfi. la Compañía retirar un 80 por ciento y 

el otro 2 O pOr ciento deberá invertirlo en amor­

tizaciones extraordinarias de los bonos o en va-o 

lores que quedarán en garantía a favor del f~i.s­

c >, hasta la completa cal,celación de la:> ooliga­
ciones garantizadas po,' el Gobierno. 

El Presidente de la RepÚblica otorgarA la. 

garantla solidaria del Estado a los teneuores de 

los 'bonos". 
El señor OARIO'L_\. - El último inciHo ele 

este artrculo habría que suprimirlo, porque la 

Idea que él consulta está involucra(la en el ar­

ticulo l.q, inciso fina!. 

E'l señor YRARRAZAVAL.-EI decl'eto-ley 

nUmero 516 consultaba la idea de que de la.s 

Como. veo que hay acuepdo para no dar pl'i- sumas en que las primas a ·Ia producci6nex­
mas de exportación a la Compañía Electro-Slde- c·edan el valor del servicio de los bonos, 'la Com-

.rlÍrgka de Valdivia, .sería conveniente agregar en 

esta ley :13. idea de que no se po·drá acoger en 

'alita narte la Compañía Electro Siderúrgica e Tn­

dustl'ia.l de YahHvia a la ley general. Si egro 

'CQmpañía PI'aduce sesenta miQ tonelad'as o mi\s, 
:no sería le,gal que fuera a solicitar primas de 

~ortadón por el excceso de producción de diez 

pañía podrá retirar el cincuenta pOI' ciento, y 

el otrocinlcuenta por dento deberá invertlrlo 

en valores que quedarán en garanUa a f>lvor 

del Fisco hasta la completa cancela·ción 1.e 1as 

obligac'ones garantizadas po·l' el Gobierno. 'ro­

mando base de esta di9posición, indico que sa 

consulten setenta y veinte por ciento, respectl-

\ 
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vamente, en los porcentajes que establece este 

antílcul0. 
El señor OYARZUN (Presidente).-En ,¿!ls­

cusión el artículo conjuntamente con la indica­

ción formulada. 

El señor COr-,'1CHA (don ,Aquiles).-He fle­

cho un cálcu'lo de lo que significa dejar el vein­

te por ciento de garantía en poder del Fisco, 

y resulta que alüEll1za a quince millones de pe­

:sos; Buma <lue es más que suficiente para pagar 

los intereses y amortización de ,los boncs de!'!­

pués de 25 años. Como el objeto de e:;ta leyes, 

precisamente. fomentar el desarrollo de la indus­

tria metalúrgica en el país. no veo para qué va­

mos a dejar en manos del Gobierno, durante 25 

años, una suma tan crecida, si basta rpSEl' far la 

zuma estrictamente indispensable para roder ~er­

vil' los compromisos con el Estado. 

E1l señor YRAHRAZA.V A..L;-Evidentemen­

te, el cálculo que ha hecho nuestro honorable 
colega está basado en que el grueso ,JE' la primit 

se va a pagal' desde que empiece a rU!lc¡on~Il' E'l 

establecimiento; pero, como ésta se pagar:, cuan-. 

do la fábrica esté en plena producción, puede 

ocurrir que en los comienzos un año haya so­

brante y en otros no. De manera que nad:-t :,c 

pierde con asegurar al Estado desde luego has­

ta donde sea necesario, a fin de cancehr ;el ohli­

gación que garantiza. 

El señor CARIOLA.-'Como hay una dlfe­

renda entre el p'lazo de pago de 'las primas y 

la devolu:ción del préstamo, con\'ienp asegurar 

al Estado contra todo riesgo. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Ofrez('o 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pid'e votación, se dará por aprohaao 

e'! artículo con la indicación formulada. 

Aprobado. 

IDI señor CARIOIlA.-Es entendido que el úl­

timo incl'So de este artículo queda suprimido. 

El señol' OYARZUN (Presidente). - Sí, se­

fíor Senador. 

ISupIDco al honorable señor Ochagav(a f[Ult'ra 

pasar a pl'esidir la ses'ón, porque tengo que au­

Mentarme. 

(El señor OchagavÍa ocupa la presidencia). 

Respecto de este arUculo. el ,:'onorable senor 

Cariola ha hecho indicación para agregar el si­

guiente inciso: "Se comprenden también en esta 

garantía los contratos que la Compañía haya ce­

lebrado para la provisión de minerales de hierro, 

caI1bOnatoB de cal y demács elementos n8'Cesarlo¡; 

para la siderurgia". 

El señor ICONCHA (don Aquiles).-Yo ,creo 

que el honorable señor Cariola podría redactar 

t'lu IndVcación de manera que también queden In­
cluidos aquí los contratos de suministros de ener­

gía eléctrica. 

·El señor SAlJAS ROMO.-Esos son bienes de 

la CO'_l1pañía, de manera que ya están eompren­

didos. 

El señor MARAMBIO.-Creo que es necesn· 

rlo arreglar un poco este artículo, para 'regula­

rIzar la cuestión leg;al de que trata. Se d:ce aquí, 

que "'quellarán hipotecados preferentemente a, 

favor del F:stado. hasta la entl/ra satlsfB!cci6n de 

las obligaciones garantizada por el Fisco. etc.". 

y la indi-caclón del honorable señor Cariola dIce: 

"Se comprenden también en esta garantra 10>1 

contratos que la Compañía. etc." La garanUa It 

que aquí se refiere eJ artículo del proyecto es la 

hipoteca; de manera que no es apIlcable a 10'9 

~ontratos . 

I<JI señor YRARRlAfZA.VAL.--iEstoy perfecta­

mente de 'acuerdo en elile es necesario consultar 

en este proyecto todas las garantias posibles en 
favor del Estado; pero creo que 1a indicación 

del honorable señor Cariola puede ocasionar una 

dificultad. 

Tengo entendido que 'los ·contratos de sumI­
nIstros de minerales de hierro que ha celebrado 

la Compañía de Valdivia. se basan en un con­

trato de la Bethelem Steel Co. con la Societ'lad 

de los Altos Hornos de ICorral. en el üual la 

primera 'Se compromete a entregar anll~mente 

a la segunda, en Corral. ,cierto nú)nero de tone­

'ladas de mineral de hierro. En el contrato que 

la Socieda;d Altos Hornos celebró con la Electro 

Siderúrgica de Valdivia. para lo cual hubo nece­

sidad de contar con la autorización de la Com­

pañia F;xplotllidora del Tofo. se autoriza la üesiÓn 

sSlo a la Compañía IDlectro Siderúrgica; de modo 

que si esta Compañía no funcionara, o dejara de 

funcionar cuando ya estuviera trabajando, no 
El señor OCHAGAVIA (Presii'!ente). En creo que ésta, a su vez, pueda tI'aspasar eBe con-

discusión el artículo 6.0 trato de provisi6n de hierro al FIsco ni a nadie. 

El señor 'SE:clRETARIO.-Ea artículo 6.0 di, En tal s:tuación, si el Gobierno quiere seguh 

ee: "Todos los bienes de la Compafiía Electro explotando lDs E'stablecimientos ele la Compañía 

Siderllrglca e Industrial de Valdiv!a quedarán hi- Electro-Siderúrgica de Valdlvia. puede verse en­

potecaodoB preferentemente a favor del Estado. trabado para hUice1'lo, por falta de mineral. 

hasta la entera cancelación de las obligaciones IDI señol' CARIOLA.-Cl'eo que este peligro 

garantizadas por el FiSICo". no existe, porque lo que se pretende. y eso ya 
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esta, aprobtlldo por e'l Senado, es que Eje consulte I do se suscriba e! respectivo contrato con la Com­

un conjunto ce s~guridades para que en el ca- pañía, el representante del Fisco constituirá 

so hillotético e improbable de 'un fracaso del sis- garantias 'sobre los diversos bienes que tenga 

tema que se va a_emplear, o de la Compañ!a la Compañía, de acuerdo con la ley que,auto­

misma, quede el Estado en 'condiciones ,le tra- rice el contrato. Por consiguiente, ¿ qué se va a 

bajar por sI mi'smo o de ofrecer a te,rceros este ha'cer? 'Se va a constituír hipoteca sobre los bie­

conjunto de instalaciones hechas para 'la produc- nes inmuebles y, respecto d'e los muebles, se 

ción del hierro y del acero. constituirá prenda, indi,vidualizándolo en la me-

Es evidente que 'uno de los elementos esen-I jor forma, y penmitiendo, 'de acuert:\'), con esta 

clales 'con que se deberá 'contar para dar vida ley. que quede la prenda en poder ,d'e. deudor. 

a esta industria, es que haya minerales de hle-

rro en abundanciá, de manera que es necesarlCl 

,arbitrar un medio para asegurar que el Estado, 

En caso de fracasar la Compañía de Ya'ldivia, IS" 

sustituya a ella en todo; 'que es lo que se pro­

pone la in.dicaclón que he formulado. 

El señor Y'RARRAZA y AL. - Yo estoy <lEe 

acuerdo en el propósito; pero temo que 8e vaya 

a producIr una diflc'u.ltad, porque el contrato a 

,que he aludido no se pnede traspasar ein la 

"enla del dueño del mineral. 

,El sefior CARI!OLA.~Sin el mineral de hH, 

ITO, todo 'lo demás es cero. La industria puede 

funcionar sin la hidro-eléCltrLca, porque se pued~ 

En esa forma Neo que quedarán todos los bie,-

ne" en garanUa, tanto los muebles como los in­

muebles; y el Estado -quedará perfectamente 

asegurado, cosa que no ocurre en la forma que 

está redactado el proyecto. 

El señor ,SEORlETARIO.- ¿Se mantendría 

el inciso 1.0? 

El señor CA,RIOLA.- No se deroga el pri­

mer incho; se nrata de modificar el 2.0 inciso 

que me he permitido proponer. 

El señor BARIROS J AR:A.- ¿ Por qué no se 

ponen lns dos palabras, "Hipoteca" y "prenda"? 

El señor CARIOLA.- Se 'consultan las dos, 

señor ,senador. 

}<JI señor Ochagavía (Presiden te).- Ofrezco 

cambiar el sistema por otro, a coke, earbóll d" la palabra. 

leña o 'cualquiera otro; pero sin mineral la ln- !Ofrezco la palabra. 

dustr!a no funciona. Cen'ado el debate. 

El sefior SALAS ROM.O.-Me parece, Ileñor Si no se ,exige votación se daría por apro-

Presidente, que debemos cambiar las palabras hado el artículo ... 

"hipotecados preferentemente" por "dados en nI señor :SALAS RO~I'O. - Con las dudas 

prenda preferentemente". 

Sabemos que la hipoteca es una prenda so­

bre inmueb!es, y la .prenda comprende especial­

mente al bien mueble, :que es el caso que se tra­

ta. Por eso creo 'que debemos establecer aquí un 

contrato de prenda autorizando que la prenda 

quede en poder del deudor; lo que ya se ha he­

cho. apartándose por completo de las reglas del 

Código Civil. e11 ~l contrato de prenda agraria. 

Jj:l señor ISIL,Y,A COR'DE'S.- El contrato ce­

lebrado por la Compañía 'Electro-Siderúrgica de 

Valdivia con la explotadora del To'fo es un ver­

dadero crédito a favor de la prilmera, de ma-

nera que ésta puede perfectamente constituIrlo 

que se han sugerido en este ,momento, señvr 

Presidente. habrfa que modificar más la indi­

cación formulada por el honorable señor Cario­

la. para consultar la idea de que los bienes de 

la Compañía "caucionarán con prenda o hipo­

teca preferente a favor del 'Estado" l!lIs obli­

gaciones que aquella tenga con éste, y, en se­

guida, en un inciso aparte, se autorizará al deu­

dor para 'conservar la prenda en SU poder. 

El señor CAIRIOLÜ\.- Pero que se agregue 

la, idea de que e";tarán comprendidos los contra­

tos celebrados. 

El señor SALAS RO¡:vtlO.- Creo inútil la de-

daración del honorable señor Cariola, porque 

esos contratos figuran entre los bienes de la 

en prenda a favor del Fisco. Por esto yo acep- Compañía. 

taría la indicación formulada por el honorable BI señor OCHAGAYIA (Presidente).- Lo 

señor Salas. I,:¡ue abunua no daña. 

. ,E! señ~,l' BOH.Q~E,Z.- Yo creo que el. Go- El señor CA:RIOLA.- Yo no insisto, siem-

blerno debiera eXigir el traspaso al Gobierno pre que 'quede bien en claro que el pensamien­

del contrato que la Sociedad Altos Hornos de Co- to del :Senado es que también se comprendan 

rral, ,ha traspasado ya a la Compañía Electro­

Siderúrgica. 

El señor OCHAGAYIA ('Presidente) .-Esa 

es la mente de la indicación del señor Ca-riola, 

para el caso que esta última deje de funcionar. 

El señor SALAS ROMO.- IEstimo que cuan-

en esta garantía los derechos a que me he re­

ferido. 
¿ Qué inconveniente habría en redactar el 

inciso en esta fOrlma? 

"Todos los bienes de la Compañía, incluso 

los contratos de provisión .de minerales de hie-



SESION EN 2 DE SETIEMBRE 1659 

'1'1'0 .y carbonato de cal y demás elementos nece­

sarios a la siderurgía caucionarán preferente­

mente a ,favor del Estado con prenda o hipo­
teca, hasta la entera cancelación de la:,; obllga­

dones garantizadas por el Fisco". 

IEI señor OCHiAGJAVIA, ('Presidente). - El 
seIior 'Secretario va a dar lectura a la ,redac­

ción qUe ha dado a este inciso, en conformidad 

a las ideas emitidas. 

El señor S'ECRIETARIO.-En el inciso 1.0 

habría que agregar la palabra "raíces" después 

de "bienes"; y el h-,ci:so 2.0 se redactaría como 
sigue: 

"Se constituirá prenda en favor del Esta­

do en todos los bienes susceptibles de esta for­

ma de caución, incluyéndose los contratos que 
la Compañía haya celebrado para la provisión 
de minerales de hierro, de carbonato de cal y 

demás elementos necesarios a la siderurgía y 

auto,rizándose Que la llrendaquede en poder del 
deudor" . 

El señor OCHAGA VIA (Presidente). 

Okezco la palabra . 

Cerrado el debate. 

En votación el arUculo con la indicación 
formulada por el honorable seI10r Cariola, que 

se red'lctará en la formlt que se acaba de 
leer. 

Si na se exige votación, se .larl\, POI' apro-
bado. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 7. o 

El señor SECRETARIO·-"Artículo 7. o Los 
sistemas de fabricación, proyectos y presupues­

tos de contrucción serán sometidos 'l la apro­

bación del Supremo Gobierno, Quien designará 

un inspector de las obras." 

Respecto de este artículo, el señor 'l'l'UCCO 

ha hecho indicación para insertar un inciso pri­

m,ero que, a su vez, ha sido modificado por el 

honorable señor Cadola en los lliguientell tér­
minos: 

"La Compañía Electro-Siderúr'gica e InduH­
trial de Valdivia instalará una Central hidro­

eléctrica de potencia no inferior a treinta mil 

caball¡os de fuerza (30.000 H. P.), y un esta­

blecimiento completo para prodl!lclr como ml­

nimo cuarenta mil toneladas de hierro y acero la­
minado por año". 

El selior OCHAGAVIA (Pl;,¡JBidente) .-En 

diecusión el articulo, conjuntamente con la indi­

cación d,el honorable señor Trucoo, modificada 

por el honorable señor Cariola, 

El inciso úflico del articulo 7. o de la Co­
misión pasada a ser inciso 2. o 

valdría la pena fijar un plazo para la instala­

ción? 

El selior CARIOLA.-Creo que serIa sufi­
ciente fijar un pla~o de cinco años, dos para. 

extender el contrato con el Estado y loa tre.ll 

restantes para la instalación. 

El señor OYARZUIN (Presidente). - ¿Hites 

Indicación el honorable señor ConClha? 

El señor CONCHA (don Aquiles).-8I, !le­

ñor Presidente. 
El señor ECHEXIIQUE .-No veo qué ven­

taja habría en fijar un plazo. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-Retiro 

mi indicación, señor Presidente. 

El señor OYARZUN (President'e) .-Retira­
da la indicación. 

¿ Algún s,eñor Senador desea usar de la pa.-

labra '! 
Ofrezco la palabra, 

Cerrado el debate. 

Bn votación la indicación formulada por el 

honorable señor Trueco, con la modificación in­

troducida por el honorable señor Cariola. 

Si no se pide votación, se dará pOr apro­

bada la indieación en la forma que he indi­
cado. 

Aprobada. 

En diSCUsiÓn el articulo 8. o 

El señor SEORETARIO _-Dice asl: 

Artículo 8. o 1';1 Gobierno estará representa­
do en el Directorio de la Compañia por tres di­
rectores nombrados por el Presidente de la Re­
IJÚ ¡)¡¡ca. 

-Sin (It-bate se dió tácitamen~ por apro­
bado. 

El señor SECRETARIO. -El sefior Cariolll 

ha formulado indicación para intercalar anteB 

del artículo 9. o un artículo proponiendo el el!l­

tablecimiento de un Tribunal que estar!a com­

puesto de tres miembros, uno designado por el 

Presidente de la República, otro p:or la Compa­

ñía y el tercero por los dos anteriores, y en c/t-

110 de discordia fallarla en última instancia el 
Presiden te de la Corte Suprema. 

El señor YRARRAZAVAL.-Desde el mo­

m~nto que el lt'isco está garantido por la hlpote­

{'a y por la prenda, creo que es preferible que 

en caso ele desacuerdo se acuda a la justicla or­

dinaria. 

El señor CARIOL..-'\.. ~Si se considera que 
el Estat10 está suficientemente garantido por la 

v!a ordInaria de la justicia, retiro m i indica­

ción. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .--,-Yo creo 
lo mIsmo. 

El señor OYARZIUiN (Presidente).- Reti-
El señor CONCHA (don Aquiles) .-¿No rada la indicación. 
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En discusión el arUcu~o 9. o 

El s€ñor SECRETARIO. -Dice como si-

~ue: 

Articulo 9.0: "La Compañía reservar:!. anual­

mente hasta el 5 por ciento de su producción 'pa­

ra venderla a los pequeños manufactureros en 

artlculos de fierro y acero. a un precio no su­

perior al de la coti7.ación interna inglesa corres­

pondiente a productos siderúrgicos similares." 

--Sin debate se di6 tácitamente por apro­

bado. 

El señor ,SA1LA1S ROIMO.-Perfectamente, 

señor Senador; pero en el proyecto ,1" ley quo! 

hen103 aprobado no aparece es'e númel'o. y yo 

entiendo que ese prospecto a que se refie~',3 Su 

Seft·)ría hape mención de un proyecto de contra­

to 'lue eBtú en alguna notarla a disposición de 

las pe,r;:onas que deban suscribirlo. 

El señor OOHlAGA VllA ('Presidente). 

En el decreto-ley de Febrero del año pasado. 

ref"rentf a la materlá, se salvaba en uno de sus 

artículos la dificultad qu Su Señoría apunta, ])or-

El sefí.or OCHAGAVIA (Presidente) .-En que se decía que la representación del 1<'iseo se-

discusión el artículo 10.0 rla en proporción a las acciones que tuviese en 

El señor SECRETAiRIO .-Dice: 

Articulo 10. "En el contrato qU€. para el 

cumplimiento de la presenta ley, se celebrarA 

entre el Fisco y la Compañía Electro-Siderúrgica 

• Industrial de Valdivia, se fijarAn las damAs 

bases y condicione,~ para la debida aplicación 

de esta ley". 

-Sin debate se dl6 tácitamente por apro­

bado. 
El señor SElQRETAR10. - Art. 11. Deró­

gase el decreto-ley número 516, de 29 de Agos­

to de 1925. 

l:t Cúnlpañí~. 

El señor 'SM..AJS RlOMÜ.-Pero mientras 

tanto, es el hecho que ese mismo artículo se de­

roga. por esta ley. 

El señor OCHlAGA ViIA (Presidente) . 

POI' e~(', digo 'Que estaba consultada esa Idea. ha.­

'ciendú referencia a que de aJhl podrí'a sac8irS& 

la ,fó,'mula de ,lo que .el señor ,Senador busca. 

El s~ñor Y'RARThAZA V AL.~En el prospectg 

que pr€"senta la Compañia dice que los directo­

res SOl"' once, de manera que el Bstado vendría. 

a t "neren el DirectO'rlo la ,cuar,ta parte. 

El señor CO~OHA (don Aqu!tles).~E8taba. 

El señOL' OOHAGA V'I.'" 

O!rezc) la palabra. 

C"rrado el 'debate. 

(Presidenti'). - estipulado que el Gobierno tuviera representa­

ción en e'l Directorio con dos directores nombra­

dos por el Presidente de la He pública, y la Comi-

Si no se pide votación. se d,nía por aj)ro- alón que estudió el proyecto que acaba de des-

bado €"~ artículo. pac'1a:r el Honorable Senado consultó al Direc-

Apl·obado. tor-Gerente de la Compañ!a ac'erea da si se po-

El seftor SECRETARIO. - Art. 12. La pre­

sente ley comenzará a regir desde su publica­

ci"n en el "Diario Oficial". 

,El señor OCHiAGA ViIA (Presidente).­

Ofrezco la palabra. 

CHrado el debate. 

Si no se pidiese votación. se daría por apro­

bado. 

Aprobado. 

El señor SA.L.'1.8 ROMO.-Al discutirse el 

artícuh 8.0, 'quedó aprobada la idea de que el 

Gobierno esté 'representado en el directorio de 

la Compañía 'por tres directores nombrado!! por 

el Prf'sidente de la República. 

Estimo que la participación del Estado en 

ese Directorio tiene relativa importancia, según 

sea l:t proporcionalidad de directo¡'es con Que 

concurra a la administración. 

y la verdad es que no conocemos esta pro­

porcionalidad. No sabemos cómo van a 'queda'r 

en <>1 Directorio los representantes del Gobier-

no con respecto al resto 'de los directores. 

dríanconsultar tres directores. en -vez ,le dos, y 

conteste. que no había inconveniente alguno. y 

así qupdó acordado. 

El señor OCHAGAV'IA (P¡'esidente).-¿El 

sefíur S¡;nador por Santiago formula alguna ob­

servación flil respecto? 

El señor SALAS ROIMO.-Habrla Que reabrir 

el debE te. 

El señor OCHAGAVIA (Presideüt'"). - En­

tiendo que nO hay oposición para rea})rir e1 de­

bat". 

En sefíOl' CONCHA (don Aquiles).--Tal "el: 

no serla convenIente introducir reformas al pro­

yee:o sobre Nlte asunto; no sabemos si la Com­

paüía :J.cepte un nuevo aumento de Directores 

en r epresentacióll del Fi.sco. 

El señor SAI~AS PJOMO.~Mi ánimo .no es 

im¡IOllpr nada .. sino determinar en 'forma ex;acta 

:0 'lue c-orresponda. 

¡, Cu;ll es la j)ToporC'ionalidad de la represe,n­

bcló .. l del Estado? 

El señor YRAmRA:ZA V AL.-La proporción 

El señor ECHENIQUE. - En el 1)~Ospec- que S" 

to de la Compañía está fijado el númc:o total¡ ocho 

de los directores. I':l 

fijil es de tres directore,s del Estado por 

señor OARIOLA.-O sea la cuarta parte, 
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El señor CONCHA (don Aquiles).-Creo Presidente de la Repúblioa sean menos de la 

prudente no alterar lo establecido, porque, co­

mo ya lo he dicho, la Compañ!a ,ienil la mEjor 
voluntad para aceptar tres dire,~tores por parte 

de·! Gobierno en vez de dos. 

El señor YRARlRkZAVAL.--IAt ley antigua 
lo dice: dos o más direDtores. 

El señor OCHAGAVIA (Pre'ildente) .-Apal'­

'te de los siete de que habla el pt'Ospecto, el Go­
biern) tendrla dos directores, de manera en ton­

be~ que ya estaría fijada la cuota, y no podrla 

prcse'ntarse el peligro que se ha Ileñalado, pues 

la reforma de 'los eBta'Íutos requiere la aproba­
ción Sl',prema. 

El señor SAL..4.!S RO!MO.~Rogarfa al señor 

Presider.te que se sirviera consultar a la Sala 
.t!obre hl idea de Que el Gobierno elSté represen­
tado en el Directorio POT na menoe de la cuarta 
parte de SUB miembros. 

El señor COU"<10RA (don Aqlllles).-8e po­
dr!a decir que el Gobierno estarli representado 
por 'iree, directores y no menos de la cuarta par­
te. 

'El señor OCHAJGAVIA (Presidente). - Si 
no hubiera inconveniente. se aceptarla esta indi­
cación. 

El señor EC'HiENIQUE. - Tal vez seria !)'le­
jor dejar los tres directores. ,Me parece que esto 
es lo más sencillo. 

IEl señor OCHAGAVIA (Presidente). - El 
honorable señor Salas (Romo ha. insinuado la 
idea de que el Gobierno esté representado en ~l 

Directorio por no menos de la Duarta parte. Se 

h¡¡. dicho que, dada la facultad qu,~ tiene el Go­

bierno para a'pro'bar los Estatutos, se encuentra 

en mejores condiciones con la. disp,osición que 

establece el 'prcyecto. 

El señor ISwLAlS IRO.MlO. - Pero se presen­
ta un inconveniente. EI Gobierno no tiene de­
recho para dffillorar la aprobación de 1013 Bstatu­

tos 'que le sean sometidos legalmente,por el só­

lo hecho de haberse dicho en el Senado que los 

Directores designados sean <A, B o e, 
Lo lÓgico es fijar una cuota y que esa cuo­

ta quede deter'minada en ¡la ley. ¿La cuarta 

parte? ¿La tercera parte? !Lo que se crea con­

veniente, pero hay que determinarla. Si no, po· 

dría ocurrir que después el número de directo­

res sea mejor porque la Co'mpañfa estab¡'e~ca 

agencias o sucursales o por otra razÓn cual'quie­
ra; y,entretando el Estado quedarla representa­

do por los mismos tres o Duatro ,directores ... 
El señor OCHAGA'VI<A (PreSidente). - Si 

no hubiera inconveniente, se aceptada la indica­

ción del honorable señor Salas Hamo, para que 

en ningún caso los directores nom'b:"üdos 'por el 

cuarta parte del Directorio. 
A'probada. 
Queda terminada la discusión del proyecto. 
El señor CAiRIOh\. IRogaría al ISenado 

'lue acordara tramitarlo sin esperar la aprO'b!'t­

ción del acta. 
El sefior OCHA-GAVIIA (,Presidente). - Si 

no hubiera inconveniente, se procederfa en la 

forma indicada por el honorable señor Cario la . 

Acordado. 

,El señor YHARfRA'ZAVAL. - En el artículo 

I agregado antes del 4.0, se ,establece que la C<Ym­
pafiía tendrá una prima durante veinticinco 

años. Yo desearía saber desde cuándo 'se con­

taría este lapso de tie'mpo. Naturalmente, el ,Es­
tado tiene interés en no prolongar demaail!-do 
esta prima, porque acaso de a'quí a veinte años, 

esta industria ya no necesitará de ella. 'Por eSO 

sería 'mejor que para los efectos dell plazo de 
duración de la concesiÓn de primas, se dijera 

"Desde la Ilromulgadón de la presente ley" .. 

El sefior EC:H;ENIQUlE. - Hay que tomar 

en consideración que la Compa'ñfa pierde dos 
afias por lo menos en su instalación. 

El señor Y!RIA'R'RAZrA VAL. - Pero la Com­
pañía ha estado ~éstionan'do sobre esta Ibase 

¿ Para qué le añadimos dos años más? 

El señor OONCHA (don rAquiles). - yo 
entiendo '<lue la prima se otorgará desde el mo­
mento en que la Compañ!a empiece a producir 
fiel'ro. 

El señor YiR~R¡RAZAVAL. - Celebro que 
se haya aclarado este 'Punto: pero en eQ 'proyec· 

to antiguo se decía que durante el plazo de 25 

años COiIltad08 desde la promulgación de la ley. 

Lo que el Estado quiere es que en 25 años la 

industria ande sola. 

El señor CONOHiA (don '<Aquiles). - Yo 
entiendo 'que los contratos hechos por la Com­
pañía en Estados Unidos son naturalmente so­

bre la base de la concesión de primas sobre .el 
fierro y acero desde el momento en que se em­

piece a prod ue:r estos metales. 

El señor YlR,AiR,RAZAVAL. - Yo no sé so­
bre 'qué 'bases haya contratado 'la Compañía. 

Pero lo :que se consulta en sus prospectos es Jo 

e~tal;:>lecido en el decreto-ley, es decir que 1as 

primas se pagarán por el término de 25 años 
contados desde la fecha de promul'gación de 
la ley. Y esto es 10 único que ha podido ofrecer 

y ha ofrecido. 
El señor OONOHiA ,(don Aquiles). -Por 

otra 'parto se daba una prima sobre la exp.or­
tación, a la cual ha r~nunclado la CompañIa. 

El sefior YR~RIRrAZAVAL. - Yo he que-
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rido únicamente ac1larar este 'punto para que 

después no haiya discusión. 

El señor OCHAGAVIA ('Presidente). - No 

habiéndose formulado indicación sobre el punto 

tratado por el honorable señor Yrarrázaval, ql1e­

da el proyecto en la forma aprobada. 

El señor GONCHA (don A'Cluiles). - .])eseo 

advertir al seiíor Presidente que para la sesión 

de mañana estará sobre la Mesa el pro'yecto so­

bre fo'mento de la industria del cobre. 

IEl señor OA:RIOLA. - Yo habla pedido que 

se .tramite este proyecto sin esperar la aproba­

ción del acta. 

El señor 'ÜCHAGAVIA (Presidente). - Si 

a la Cá,mara le parece. así se har:,. 

Acordado. 

El señor ZAÑAtR1JU. - Como estas sesiones 

no tienen primera hora, Iquiero aprovechar es­

tos J)1.inutos para decir dos palabras. He leído 

en la prensa que la Cámara de IDiputados ac.or­

dó que su Comisión de Salitre se reunaen Co­

misión Mixta con la que el Senado designó. 

Pa¡'a lleoareste objeto el Presidente de la 

Comisión Especial de ISalitre del ISenado, señor 

Werner, hizo una indicación que fué aprobada. 

pero en form'a ambigua. Dice el actoa: "Por estas 

consideraciones, formula Indicación para Q.ue el 

Senado dirija oficio a la Cl'lmara de Diputados pi­

diéndole solicite de la Comisión de Salitre y Car­

bón que estudie, unida a l~ Comisión Especial, 

el problema. salitrero, oyendo, como es natural, 

a los representantes de la industria." 

PerQ no p;dió que se constituyera la Co­

'ml81ón. 
Yo quisiera que la CAmara aclarara esta 

IIltuación, manifestand·o que de lo que se ha 

tratado es autorizar It la Comisión de Salitre 

del Senado para que se re una en Comisión Mix­

ta con la Comisión de la C~mara. de Diputados. 

el concurso de la Comisión respectiva de la Cá­

mara de Diputados con el ,objeto de constituír 

unll. Comisión IMlxta. 

Pero, entretanto, por la prensa me he im­

puesto que en la sesión de ayer la C'~mara de 

Diputados acordÓ Invitar a la ComisiÓn del Se­

nado para Q.ue, conjunta.mente con la Comisión 

respectiva de la otra Cl'lmara, se constituyera. en 

Comisión Mixta para tratar de las cuestiones re­

lacionada con el salitre. 

El señor ZAÑARmtJ .-Podríamos dejar esta. 

cuestión para tratarla en la sesión del Lunes 

próximo, 
El señor OCHAGAVIA (Presidente) .-Si !tI 

Senado le parece quedarl'l esta cuestión para aer 

tratada en la. sesión del iLunes. 

Acordado. 

PRIMAS A LAS COMPAÑIAS PRODUurOR..'lS 

DE FIERRO O ACERO 

1<Jl señor SIuV A CORIl'ES. --Correspondería. 

continuar con la discusión particular del proye'c­

to que concede primas a las Compafílas Slde.­

rl1rglcas que se instalen en el pais, cuya dlscu­

ef6n general quedÓ cerrada, conjuntamente COIl 

el proyoot.o que concede la garanUa det' Estado 

a la Compañia Electro-Siderúrgica e Industrla.l 

de Valdivia. 

El señor OOHAGAVLA (Presidente). - En 

discusión el articulo 1. o 

El señor SEORETARIO. -Articulo 1. o Con­

cédese a las nuevas compañías siderúrgicas que 

se Instalen en el pais para fabrIcar hierro y ace­

ro con minerales nacionales, una prima de cua­

renta y cinco pesos, moneda legal, por tonelada 

de lingote y sesenta pesos de la miBma mone­

da, por tonelada de acero producida, hasta 11.1. 

concurrencia de veinte mil toneladas para cada 

uno de estos productos, en los dos primeros a.tios 

de vigencia de la presente ley; de cuarenta mil 

,El señor OARI()~.-Sentirla, señor Presl- toneladas, para cada. uno de los productos du-

dente, Q:ue los minutos que 8Jún quedan de la 

presente sesión, no los aprovechll.ram'03 en la dis­

cusión del proyecto de ley que concede primas a 

las Compañías Sidero'rglcas que se instalen en 

el país, a fin de que dejáramos totalmente ter'­

minada. cata. cuest!6n. 

El señor Ü'OHAGAVIA (Presidente) .----Creíl 

que antes seria conveniente Q.ue el honorable 

Senador por Conc('pción precisara el alcance de 

la Indicación que ha formulado. 

IEI señor ZAÑ'AR'DU .~iempre que no hu· 

blera dlllCuslón. 

El seflor VIEL. -Ha dicho el honorable Se­

nador por Concepción, que hace mlls o menos un 

meiJ /le tomó el acuerdo de que la Comisión que 

tiene' a. su cargo los estudios de los proy;~tos 

Que dicen relación con las' industrias, solicitara 

rante los dos años siguientes; y de cincuenta mil 

toneladas, para cada uno de dichos productoa 

en Jos años restantes. 

El señor IDCHENIQUE. -Estimo que debe­

rIamos reducir el mulmo de cincuenta mil to­

neladas 'que Ma eftte proyecto. Ya hemos flja.do 

para la Compañia Electro Siderúrgica e Indus­

trial de Valdivia, cincuenta m'l! toneladas, y si 

fijamos igual cantidad para estas otras, tendre­

mos una producción de cien mi! toneladas que 

puede ser un peligro. Me parece que seria más 

conveniente apreciar los resultados que produc~ 

la. Compaflta Sldero'rglca de Valdlvla antes dfÍl 

dar margen por este' proyecto a Q.ue se Instalen 

otras grandes compafilas para Q.ue se hagan des­

pu'és una competen21a ruinosa. En consecuencia, 

pido que se fije la producciÓn para. las otrag 



SESION EN 2 DE SETIEMBRE 1663 

compañías que se instalen en el país en la can­

tidad de doce mil toneladas. 
El señor CONlCHA (don Aquiles) .-Hago 

presente al Honorable Senado que existe una pe­
queña Compañia que se formó bajo la expectati­
va de acogerse a los beneficios de esta ley y que 
está. actualmente produciendo tres toneladas dla-

también querfa hacer una observación sobre e3-

te artículo. Dice: 
"Articulo 1.0 Conoédese a las (nuevas, 

compañías sidert1rgicas que se instalen en el pals 
para fabricar hierro y acero con minerales na­
C'Íonales, una prima de cuarenta y cinco pesos 

moneda legal por tonelada de lingote y sesen-

rias de acero, ta pesos de la mima moneda, por tonelada de 

,El señor EOHENIQU1E .-Creo que no sería acero producida hasta la concurrencia de vein-

conveniente dar margen por esta ley a la insta­
lación de otra gran empresa sidert1rgica. 

4. PRO'J'EOCION "\ L..\ INDUSTRIA SIDE­

RURGICA 

El señor OARIOLA .-Permftarne el sefior 

PreliJidente ... 

Cuando escribf a máquina las indicaciones 

que tuve el honor de formular en la discusión 
del proyecto que acabamos de despachar, sobre 
protección a la industria sldert1rgica, olvidé una 

idea que debiera contemplarse en el artículo 

agregado antes del ", o ., que dice as!: 

La Compañía Electro-Sldert1rglca e Indus­

i.rial de Valdivia tendrá derecho durante 25 

años a percibir del Estado una prima de 45 pe­
&08 por tonelada de fierro en bruto y de 60 

pesos por tonelada de acero que produzca y 

hal'lta concurr('nC'ia de 50 mil toneladas anuales." 

I'u Señoría. 

Olviclé, como he dicho, agregar esta Idea: 
"SI la Compañía, produce el acero sin pa­
por el lingote, tendrá derecho a las dos pri-

n1as" . 

El seI'í.or 

te mi! toneladas para cada uno de estos pro­
ductos, en los (los primeros años de vigencia 

de la presente ley; de cuarenta mil tonelada-s 

para cada uno de los productos durante los dos 

años siguientes: y de cincuenta mil toneladas 
para cada uno de dichos productos cn los añru. 
restan tes" . 

El acero no se fabrica con minerales sina 

que se elahora tomando por base el fierro y 
trn nsformándolo en acero. 

El señor ZAÑARTU.-Es que tal vez acla.­

mndo la cuestión corremos el riesgo de que M­

tome por baBe el fierro viejo. 

E! señor CONCHA (don Aquiles).-Yo fOI" 
mulo indicac;ión para decir "con matarias pri­
mas nacionales". 

El señor ECHENIQUK- ¿ Están gananrlG 
prImas laB compañías ·a que SE' refiere el hono­
rable señor Concha '! 

El señor CONCHA (don Aquiles).-I~~ muy 
nueva. todavía, y muy pequeña. Produce sólo 

dos foneladaB de acero diariamente. 

El sefior ECHmNIQUE. - ¿Pero, esa fun­
dición tiene derecho a prima? 

El señor CONCHA (don Aquiles). - La!! 
OCHlAGAVIA (Presidente). - Si 

fundiciones actuales sólo funden fierro ya fun­
no hubiera inconveniente, se darla por aproba-' 

dido, de cualquier clase. Solamente los hornoll 
da esta agregación propuesta por el honorable 

• eñor Cario la, dándole la redacción que indica 
.u Señoría. 

PRIl\IAS i\ 1 • .'\8 CO~fPAÑli\S PRODlíCTORAS 
DE HIERRO 

Ji:! se1'l01' OCHAGAVIA (Presidente).~Con· 

tlnt1a la discusión del proyecto sobre prima". 
El señor YRARRAZA VAL.--®n \beneficio 

de esa.s compañías pequ&ñas, yo formulo ln<11-

cación para suprimir la palabrlt "nuevas". 

El señor ECHENIQUE.-Y yo hago indica 

ción para que se ponga diez toneladas, a fin de 
que veamos primero qué resulta con una corn­
pañra para instalar otra. 

El señor SALAS ROMO.-¿ Qué (laño ha­
bl'fa para el Estado en que se produjeran dos 
millones de toneladas? 

,El señor CONCHA (don Aquiles). -- 'lo 

eléctricos pueden transformar el fierro en aaero . 

nI señor Y RAR RAZ~\ V AL.- ¿ Fierro na­
cional? 

El señor CONCHA (don Aquiles).-Cual­

quier fierro; por eso en este momento no pue­

den acogerse a la ley. DelJerán tomar del 1'Ie-

1'1'0 nacional que va a prodUCir la planta de 

Valdlvia para ten<w derecho a primas. 
El señor ECHENIQUE.-Como esto no ell­

tá suficientemente claro, yo desearía que antee 
de pronwnciarnos lo estudiáramos un poco ma. •. 
Pido segunda discusión para este artículo. 

El señor OCHAGAVIA (Pre.sidente).- Co­

mo ha llegado el término de la hom, ~e levanta. 
1", sesión. 

Se levantó la sesión, 

Antonio Orrego Barl'OS. 
(J efe de la Redacción). 


